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CAPITULO 1 



El constante desarrollo y progreso, que en todos los órdenes 
sufrido México durante los últimos lustros, también ha· reper

cutido dentro de las fuerzas armadas del país, no sólo en su aspecto 
técnico-profesional (tanto en lo que se refiere al personal corno al 
material y equipo); sino que además en forma positiva ha alcanzado 
a la Administración de Justicia Militar. 

Alsí es como en el año de 1964, se inauguraron modernos y fun
cionales edificios que albergan a los órganos encargados de la ad
ministración de Ja Justicia Militar, y al Centro Militar Número "Uno'' 
de Rehabilitación Social, dichos edificios substituyen ventajosamen
te al histórico pero inapropiado y ya desaparecido por imperativos 
municipales Edificio de Santiago Tlatelolco, que por tantos años 
los acogió. 

En virtud de lo anterior, es oportuno fijar ciertas bases que 
faciliten la aplicación de un sistema penitenciario más acorde con 
la finalidad que persigue la represión militar, en virtud de la espe
cial situación en que debe ser visto el delincuente militar. 

Propiamente carecemos de buenos establecimientos penitencia
rios militares, a excepción del nuevo Centro de Reclusión que hemos 
citado, por lo mismo, es muy relativa la eficacia de los fines que se 
persiguen de rehabilitación. 

Por ello, al presentar este trabajo como Tesis Recepcional a la 
docta consideración del Honorable Jurado, sólo pretendemos, con
tribuir en alguna forma, a que la pena de prisión que constituye 
la sanción más generalizada e importante del Derecho punitivo, no 
sea nula en cuanto a sus resultados, ello siempre y cuando se apli
que el sistema penitenciario adecuado a los fines perseguidos. 

No dejamos de reconocer dos hechos: Por un lado que es muy 
difícil aquilatar las bondades de un buen sistema penitenciario; sin 
embargo existiendo una verdadera organización, .con personal capaz 
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Por otro lado, sabemos que nada nuevo estamos tratando, ya · 
que el tema ha sido investigado y estudiado con amplitud por ilus
trados especialistas de la materia ; y sólo pretendemos como ya lo 
hemos anotado que los fines que persigue Ja pena de prisión no se 
nulifjquen y que para ello se tomen en consideración los principios 
de la ciencia penitenciaria, teniendo en cuenta que al delincuente 
militar debe sujetársele a tratamiento peculiar ya que su rehabili
tación lo debe poner en condiciones de reingresar al seno del conglo
merado militar o de la sociedad, en las mejores condiciones tanto 
físicas, como morales y materiales. 

Por último, en bien de la Institución Armada, a la que hemos 
dedicado nuestros mejores afanes, haciendo nuestras las palabras· 
del ilustre maestro Raúl Carrancá Trujillo, deseamos que el Centro 
Militar Número "Uno" de Rehabilitación Social, no se .convierta en 
un monumento costosísimo para patentizar el completo fracaso de · 
la ·pena de prisión. 



LA JURISDICCION 



Estimo conveniente, que antes de abordar el tema que me· 
pongo, se fijen algunos conceptos que serán fundamentales en 
desarrollo de este trabajo que es completamente elemental, ya 
no sería posible dentro de sus límites, el plantear y resolver 
aquellos aspectos que presenta una materia tan extensa, 
esta rama del derecho castrense. Al respecto, empezaré por 

1.-JURISDICCION EN GENERAL. 

Etimológ·icrunente, la palabra 
declarar el derecho; y desde el punto de 
del Esta.do para impartir justicia por 
por la competencia y procedimiento llegan a 
algún asunto. 

El concepto anterior, no penetra al fondo del tema, por lo que 
se hace necesario el ser más extenso en ese aspecto, ya que la no
ción de jurisdicción ha provocado muchas controversias y dado lu
gar a diferentes doctrinas, sobresaliendo la del penalista italiano 
Eugenio Florian, quien dice: "La Ley Penal contiene prevenciones 
abstractas frente al delito, por consiguiente precisa concretarlas en 
cada caso que, la realidad presente, y para ello, debe aplicarse ésta 
a cada caso en cuestión y que tal necesidad de aplicar la ley, ori
gina el concepto de Jurisdicción"; en síntesis, que la Jurisdicción es 
la facultad de aplicar la Ley. En la inteligencia, que la Jurisdicción 
también debe llevar implícita la facultad de imprimir fuerza ejecu
tiva a la declaración formulada en la sentencia, teniéndose facultad 
también para ordenar que se tomen todas las disposiciones nece
sarias para ejecutar la misma sentencia; pues de no ser así, todo 
resulta inútil y nugatorio. 

A lo anterior, debe de agreg·arse que los caracteres propios de 
. la·.· Jurisdicción, son atributos función específica·· y soberana del 
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sometidas a Jurisdicción especfoi; por 
del fuero común.-La Jurisdicción privativa o 
que sólo conoce de determinados asuntos por razones 
acusado, naturaleza especial del delito o condiciones 
lugar de ejecución; por ejemplo los juzgados de Dishifo 
gados Militares. 

De acuerdo con la clasificación, 
tado, encontramos situada a la 

2.-JURISDICCION MILITAR. 

Que queda dentro ele la 
con carácter de privativa o 
la necesidad de sujetar y controlar 
a las personas que forman pa1;te del 
madas. 

Justificando la existencia 
Julio Acero manifiesta, qµe . 
las instituciones de la república . 
sobre todo, el éxito de sus oi)eraciolles en caso 
perfecta disciplina, de un manejo rapidísimo y 
quebrantan esa disciplina o impiden el manejo; 
nariamente peligrosos para la seguridad del mismo 
ende para la misma Nación. Una traición, una 
te al enemigo, un simple descuido en la vigilancia 
fortaleza, pueden arruinar el éxito de una campaña 
el triunfo de los enemigos. De aquí surge la ne1ces1crntct 
represión de tales actos, sea extremadamente violenta 
la imposibilidad de dejarla encomendada a los 
que con sus complicados y largos trámites, harían 
eficaz y tardía". 

La Jurisdicción Militar, tiene 
limitado, de su .competencia se 
vicio, circunscribiéndose ov•icu111;;., 

servicio, pues exclusivamente 
Ley Penal Militar; sus 

conocimiento muy .· 
correctos del ser.: 

·contrarios al propio 
las infracciones de la 

delimitada su área 



de actuación, · cada 
actuación soberana y su ejercicio independiente; el mando no puede. 
condicionarla ni subordinarla a sus decisiones. Unicamente y por 
convenir al buen desempeño del servicio, puede el alto mando de
cidir ,sobre su no actuación en determinado asunto, disponiendo el · 
no ejercicio o el retiro de la acción penal en un proceso determinado; .. 
pero salvo esta manifestación extraordinaria, la Jurisdicción Mili
tar y sus órganos, actúan llenos de facultades Jurisdiccionales. En 
cuanto a su soberanía, es tan destacada, que somete al conocimiento 
de sus órganos, incluso al propio mando, de modo que éste, ha de 
acatar sus resoluciones sin posibilidad legal de rehuírlas ni desco
nocerlas; por muy elevada jerarquía que ostente el mando, la cita~ 
ción o mandato de los tribunales, le es de ineludible acatamiento, 
naturalmente que ello no impide la fijación de ciertas prerrogativas 
procesales del mando superior, como las de ofrecer su testimonio y · 
comparecencia ante los tribunales de una manera diferente. 

La Jurisdicción Militar es de tipo estable, y está dotada de ele
mentos adecuados, con el fin de que su función y actividad no se 
encuentre disminuída, ni se dificulte su desenvolvimiento; por lo 
que pudiéramos decir que es permanente; pero además, es especial, 
porque en ella sólo intervienen elementos militares, de justa con
ciencia de lo que es el Ejército y de los intereses que la Institución 
representa; elementos que cumplen con su misión de Juzgar, sin me
noscabo de los más depurados dictados de la Justicia. 

Es pertinente, que dejemos asentado un hecho por demás ·uu.-.,·:·>·'"""~~·.'ªB'·";•,·;¡:·:;~J'; 
portante relacionado con el problema jurisdiccional que se presenta 
al hacerse necesario por las circunstancias, actuar u operar en terri.;. 
tol'io extranjero en caso de guer1;a. Al respecto conviene reco1'dar 
como lo señala el Doctor Véjar Vázquez "que la organización de 
nuestros tribunales militares con excepción de los consejos de guerra .. 
extraordinarios, se apoya en un criterio territorial que si ofrece 
inconvenientes en la paz, en tiempo de guerra prácticamente priva 
al ejército del servicio de justicia";. y efectivamente nuestra legis
lación castrense no regula un régimen )urisdiccional determinado 
para tiempo de paz y para tfom¡)o de guerra, ya que prescindiendo 
de tales circunstancias, s61~:.se e~t~blecen· órganos encargados de 
administrar la justicia ,miÜt~1·, {c()h 



A(m los Consejos de Guerra Extraordinarios, que son compe
tentes para juzgar en campaña, como lo dispone e~. Art. 73 del Có
digo de Justicia Militar no funcionan permanentemente, sino que 
son .convocados para cada caso, y sólo funcionarán mientras dure 
el sitio, bloqueo u ocupación de una plaza, y terminando éstos, ce
sarán sus funciones, ello desde luego creemos que hace necesario 
legislar sobre el tema ,en forma tal que atenúe las deficiencias que 
se anotan. 

El problema jurisdiccional se agudiza cuando en caso de guerra 
internacional, o simplemente cuando se crean fuerzas armadas na
cidas de tratados en que bajo pactos de defensa intercontinental, 
las altas partes contratantes, envían bajo un solo mando a integran
tes de sus fuerzas armadas, tal es el ,caso actual de la O.T.A.N., o 
de la pretendida Fuerza Interamericana de Paz, en que los países 
firmantes se comprometen a mantener determinado contingente, en 
cuyo caso, ante la comisión de hechos delictuosos, es necesario con
cretar previsiones adecuadas i)aii~ ei' funcionamiento de tribunales 
que operen, por su propia naturaleza con mayor elasticidad en su ·. 
integración y funcionamieptoi pero con la conveniente sujeción a . · 
tratados y convenios internacionales, · que establezcan un princii)io · 
de legalidad, ya que la Jey_,pe!lal ~n1ilitar~~vi~ne _a co.n§tituir mm. ex- _ · -
cepción al principio de territorialidad de laley penal común, en vir
tud del cual las fuerzas que. opei·m1 fuei·á de ;las fronteras de su 
país, sean acompañadas de si1Jey ·i)eri~l:!1iilitar, ya qué se .consi
dera que en una fuerza armada-'en .país'..'exti'anjerci debe prevalecer ', 
la jurisdicción del Estado a::(íüe'.}dfoha fúerza i)ertenezca. · 

. " ··.'{-," ... , ' . -



común. En 
, es muy amplia, compren

civiles; así como a delitos propia
-.v,•uu•u"'"'· cometidos por militares; (España) 

en otros, se de paz y se amplía en época de 
guerra (Francia) y otfos ·más, sólo subsiste en tiempo de guerra 
(Alemania). En .. . . país, la jurisdicción sólo comprende a mi
litares, en aquellos delitos y faltas contraJa disciplina militar, co~no 
según reza el 

3.-ARTICULO 13 CONSTI'l'UCIONAL. 

Precepto que es fundamental en la existencia del Ejército, ya 
que en él descansa la existencia de la Jurisdicción Militar o Fuero 
de Guerra, y que viene a dar a la Institución el medio más pode
roso para conservar la disciplina y por lo tanto para mantenerse 
como unidad y llenar ple·n·amente todas sus finalidades; y dice: "Na
die puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales espe
ciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar 
más emolumentos que los que sean compensación de servicios p(tbli
cos y estén fijados por la Ley. Subsiste el fuero de guerra para los 
delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales mili
tares e'n' ningún caso y por ningún motivo podrán extender su ju
risdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 
un delito o falta del orden militar estuviere complicado 
conocerá del caso la autoridad Civil que corresponda". 

La jurisdiccón mflita1• 
res, legalmente sería .... ,..----~··-
titucional que 

España 

~·.··=·.~,.;~\io';''.~;.~:~~~~~.'.1,. ... :-~~:~t~~~·~·,.r">t:''\J como una prerrogativa de 
observándose después de 
se expidieron algunas le-

, .... vv''"' V•V'-'v•VU c1e 18241 sobre el tema que . 



. · i <f~~s ~c0¡l¡,·~e, est~blede ',,,que ,Jos,•, milit~res .~;.~clesiásticos continuarán 
·~-~TT:'~T;"!~:Ujeto~~-:a~liis~áütorida_dei_<:me~ lo. estaban, en esa actualidad, según 
-- ' · .. ; ;L-Ja:s;;foy~s~j7igeiítes. Po1:Jo qÜec~se-~reci:frioCió en forma expresa los . _ _ ~
. ' , .::ru~ros:riiilitm: y, eclesiástico; pero en 1833 se propuso la desapari

,, • >ción:~de_tales:fueros; pero un movimiento antiliberal lo contuvo, al 
-.... , '.: ~-·· ·. ·~ }gdto.de''~lieligiónjr Fueros", llevando a la presidencia al general 

' · López de Santa Ana, quien se comprometió a sostener tales fueros .. , , 
~· •• : • - • ', 

0"/i "'"'-'-·"-:,:·:~~-,:~::- .c·-~·i-f};::io~-.,~,.~-

:'t-'-·-··-. 
"'" ,.,,f,~ ~,~ < ·~. 

·Más adelmÚe en las Siete Leyes Constitucionales de 1836,, en,l~ ·> ., >' TF 
quintá de- ellás, en el Título de "Prevención es Generales;SO,lJl'.e l~/a~> Xs.:i'.r·-,- ·:,_r,. , 
ministración de Justicia en lo Civil y criminal,· artículo '30; se-esfü"", > >e:,.,, .,, ,, ',''' · 
bleció: "No habrá más fueros personáles que .el eclesiástico y l11i:-' 
litar". , , ,,_ · 

Las Bases Orgánicas de 13 de junio de 1843, en su título deno- ,' 
minado "Corte Marcial", artículo 122, se estableció: "Habrá una 
corte marcial compuesta de generales efectivos y letrados, nombra
dos por el Presidente de Ja República a propuesta en terna del Se
n·ado, estos magistrados serán perpetuos" y en el artículo 123, tam
bién se estableció: "La Organización de la Corte Mar.cial y el modo 
de conocer en las diversas clases de asuntos que les corresponden, 
será objeto de una Ley", 

Para 1857, y con la prorimlgación de la Constitución de ese 
mismo año, se estableció en e.1 artículo 13 de este mismo ordena
miento: "En la Repüblica Mexicam1 nadie puede · ser juzgado por 
leyes privativas, ni i)or tribunales especiales. Ninguna persona ni 
corporación puede tener fuéó, nfgozar emolumentos que no sea 
compensación de un servicio y estén fijados por la ley, Subsiste el 
fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que tengan exacta 
conexión con la disciplina Militar. La ley fijará con toda claridad los 
casos de esta excepción". 

Para 1917, el Diputado Francisco J. Mújica pugnó por la 
aparición de los tribunales Militares, sosteniendo que la Jurisdic
ción de guerra en México debería suprimirse en tiempo de Paz ; sin 
embargo los demás constituyentes de esa época haciendo un análi
sis de las características de cada uno de los actos de la vida militar, 
tanto en tiempo de paz como de guerra, determinaron la necesidad 
de la existencia de una reglamentación que normara estos actos, en 
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• ' 1l~~~~¡i~\íiii2·J~~slr~~1·a 1~ .. disciplina• en t:o~:~n:~ ~ d:nt1•:: •. :. ' éC; '~'; '"~:~t 
;:Ia~tffstitu~i61{;-A1;mada, quedando finalmente redactado tal artículo, i /.; • '/:: 

• en'·1d-~oi;i11a.qiie se especifica párrafos ai;riba. En la inteligencia, que .. · < .j '~~: . 

· .. ··.· ··--.. ti~~est~ miShi<J ¡Ji'ecepto, la palabra "Fuero" tiene una acepción es- · · · .~~;·;:· /.-~ 
? ' l5e~i~JXnÓ como antaño se le había considerado, constituyendo pri- . '\t < ·• 

_ yÜegiosT¡)ai;a · determinadas clases sociales en el aspecto de la admi- 'F._ -~~---~· 
.-: •;iiislración ·ele Justicia. La Jurisdicción, en la actualidad y de acuer- • ; :·1.cr~ · 
'"· }Ió'fcóil el vocablo comentado ,es una potestad que tienen los Tri- ·. ·>.· ·0 

:dS l:iuriales Militares para conocer exclusivamente de los delitos enea- T> > 
>1: '. mi~l:l.dos contra la disciplina militar; pues, al decir ,que subsiste el -¡ :'. \'' 
> füero de guerra, ello se encuentra reducido a sus justas proporcio- ' •;•;· 
. Ches, no debiendo entenderse como preeminencia, ya que significa , •. {· ,2<' 

. < todo Jo contrario, puesto que el militar además de estar sujeto a : >· i< ·· ·--·· . 

.. -·_··~~:~./"t~~~:~;ast~~;~:é;:u~0 r~~~ ~ l~a~º~;;~~ó~11~~~f~r~s~ ~ose!r~t~~al~! ~~~ •• ;_.··.J~.-~<· 
<'-,;viole alguno de estos últimos ordenamientos¡ es decir, que cometa j':j.:f¡~~ · ·· 
· ··· ·élelitos militares, lo juzgarán Tribunales pertenecientes a la Insti- · •·- ·ff · 

.·tución Armada, conservándose y manteniéndose la disciplina militar. .~ i/·U~:·· 
En la parte final del artículo, se establece que: "Cuando en 

un delito o falta del orden militar estuviere complicado un paisano, 
conocerá del asunto la autoridad civil que corresponda". Esto quiere 

- . · __ . ~-\::._:~,·,· ::,_}.::::·:·_-,-. 

~::~;e 1~~i::.e pl~~·r;~~l~:~~ó~h~~i~·~~~:n~i~n~~·e~~m~:~i~ ~~l p~~~:~~o~ª:~ __ .. ;:•_ .'.t;'[ '); 

_. ~~~~~n dc~el~~~~~~~ ·.··~~;~;~:s;~~al~ec~1~;)e:~:;~d~esla~e~l~~~~~~a~;~(~:; ... ···· ..... ·•·•··•··· <Y ~) ·;1:~ -
ahora bien, si en.· el ·. supuesto.·caso'cle-la acción delictuosa tnyJe1:a =·· ,> < · ··-.·· · . , : . .\. 
también. participación_ .• un.·-~11ilita1·,)a gompetencia· sería dividida1 ii}11~s-~; ,_ . ~{i;t'.~0 .·¡~ 

.• ~lv~ue~~ ~~~b~~~·rjef eftZt~~~;~~~:.·····•C!T:º~~:t!~~1~~~1!t)0J1~~f~i;;~~r-J~: .• ••.·T_"· ;,··.··.·•··;··-·· ;.¡ .. 
···una 'manera c1arae1 artí~~16:1s:c0nsütJCiona1¡ pero.en·s,l11?Jeilci~>c1~\~'· >:fi;;;· '; ·;. Hl- . 
. ello, la R Suprem~_P?Id'ÜF_cl.e Justicia _de la Nación a.sí ~O·ha/~~ja,d~;.·. /C'\t· ;_/'> r< 
establecido en J11r1spru. el1c1a .. que para el efecto elaboró; : •i f•i: ··-· ., ·U' '.L.L 

< · .·. ·•· .-.···· Este fü;~ce1)t~:'~s~~i~<in~portancia, no sólo para· el· Ejército,"sino ; ···::;'.·~·;; ?{ .>f 
·._· __ .•<lue·l<Ú~~.mai:~Ú~d~ la sociedad, ya que constituye· una verdade1·a : 7 ,~~~~ • .:.!:,lf . i 

:garail.ti~J~~~fol~-]ll.ies el;elemento- humano necesita seguridad y de- •..• -./<:<~- : ·. · 
1 

·fensa,,ic()nta1Íd().;,}Ja1·a elfo con el Ejército; y éste, para poder·.cun1~; .. ,_·~-~~~;l~;;',~,"';:i': 
· >.plir. ccin"su: i11isiól1<-jr·cól1servarse como Unidad, necesita la eX:isteriéfa •j ,c;:á,;; ';E····.·· 

·_:,{<:·,::;.:<;:~;·:·~~:-.· i~:::':,:'~ :_:·.·' 
<,;,.,"',':'' 





_ _ _ En otras palabras que siendo el Derecho Militar el conjunto 
de 11ormas destinadas a regir la actividad militar, asegurando me- ·
<liante sus disposiciones el mantenimiento de la disciplina, debemos · 
. de advertir que desde luego tiene que ser una rama del Derecho en 
general, con naturaleza y sustantividad jurídicas propias; ello en 
razón de los fines que persigue la norma castrense. 

Podríamos decir, siguiendo la tesis expuesta por el doctor Véjar 
Vázquez en su obra ya citada, que las exigencias que como órgano 
integrante de la sociedad tiene la institución militar, imponen I.a · 
existencia de una ordenación similar que .contemple a la vez de la . 
razón de su existencia, su desenvolvimiento regular y su finalid~g 
específica. . . .. . 

-- El mantenimiento del orden jurídico militar es--indispensablec" __ ¿, 
para que el ejército pueda cumplir eficazmente con los fines de. s\r 
existencia: la defensa del Estado contra enemigos interiores y ex- . 
teriores. Ahora bien, ya lo hemos expresado antes, que de la disci
plina y del grado que ésta alcance en la institución armada, <lepen~ 
den la eficacia y existencia del Ejército; y como éste es una insti
tución necesaria al Estado debe contar con un orden referido direc
tamente a los elementos que lo integran, o sea a los militares. · 
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~' . -· · ,:--•.~hiCál1iente · (jefes -Sur>erioi·es del Ejército), ;:poi:: ser éste; el (1niC() 

_ ._; :·:c';~1;~slfonsabfo cte-1 éxitO ci·'•fracasocle' Ia-sitiuieióú, y·co11··cohdenciü-de 
' { ;:. __ -,, _:· ella ~doptá medidas .concretas. 
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, . _-<das "enJa Ley Mm;cial prorí1ulgacla por medio del Bando Milifai' a 

._, t.{.r .)1cHnbre ele la autoridad 11-ifüfa{i;;> --- -- -- ·· ·-·--· 

<' ir.Y Opinión muy valiosa en este punto es la del maestro Véjar, 
·.- ¡, i quien dice: "La manifestación más fuerte de la soberanía está repre-
. L<: • sentada }lor un ejército en .campaña, siendo el mando supremo quien 
· k< históricamente tiene la potestad para dicta1· el Bando Militar como 

,~'.," .. :·,:.' 
¡ norma general de inmediata aplicación garantizadora de la eficacia 

para conducir y ordenar la guerra y en función a su origen que es 
Ja voluntad del vencedor". 

Sin embarg·o como también lo señala el Dr. Véjar, 
ele una ley marcial como la denomina el Art. 26 Constitucional,. 
o del estado ele sitio como le llama el Art. 55 de la ley penal cas
trense, que de antemano prevea el tránsito del régimen de derecho 
de la vicia ordinaria al c1e emergencia. 

En resumen, señalamos que el Derecho Militar tiene una fuen
te que le es peculiar: el Bando Militar, que emana ele las autoridades 
militares y comprende por ig·ual a militares y civiles, sujetándolos 
a la jurisdicción de Tribunales Militares, ley que se justifica por 
la existencia de un estado de necesidad. 

n principios normativos, 







CAPITULO 111 

DE LA PENA 



PENA EN GENERAL. 

Al quedar plenamente comprobada la existencia de un delito así 
como la responsabilidad pen'al del agente, el órgano jurisdiccional del 
conocimiento, dicta la sanción y las medidas de seguridad que estime 
necesarios al caso particular, a fin de que al causar estado de sen
tencia, quede sancionado el delito, exigida la responsabilidad crimi
nal y defendida la sociedad en todos los as11ectos en que el delito 
la lesionó. 

El fallo en cuestión, constituye el fin del proceso, pero no ter
mina con la relación jurídica entre el Estado y el delincuente; pues 
se inicia una nueva fase que tiene por finalidad el estudio científico 
y después la aplicación de los medios más eficaces con el trato del 
condenado, hasta llegar, de ser posible, a la individualidad y utili
dad de Ja sanción.-Al abordar este tema; es decir, la relación que 
continúa después del proceso, entre el Estado y el delincuente, esta
mos frente a la parte del derecho penal que se denomina "La Pena".
La palabra pena deriva del griego que significa dolor o sufrimiento, 
teniendo como antecedente el sáncrito punya, que quiere decir pu
rificación.-Carrara en su obra "Programa de Derecho Criminal", 
nos dice que la palabra pena tiene tres distintos significados a saber: 

lo.-Que en sentido general expresa cualquier dolor o cualquie1; 
mal que causa dolor; 

. . ' 

2o.-Que en sentido especial, designa un mal que se sufre }JOl\/ 

causa de un hecho propio, sea malvado o imprudente; y en esta for~ .·. 
ma ,comprende todas las penas naturales; 

3o.-Que en sentido especialísimo, denota 
ridad pública inflinge a un culpable por 

Ahora.bien, .. de. 
han ;surgido 



Beccaria, define a la pena como 
el delito y explica " ... La fuerza, semejante a la< gravedad, que nos 
impulsa a nuestro bienestar, no se detiene sino a medida de los obs
táculos que se le oponen.-Los efectos de esta fuerza, son la serie 
confusa de las acciones humanas.-'-Si éstos chocan recíprocamente 
y se ofenden entre sí, las penas, impedirán el mal efecto sin destruir 
la causa impelente, que es la misma sensibilidad inseparable del 
hombre". 

- . ·. ··. 

Grocio, nos ofrece el siguÍent~ concepto: "Malum passionis quod 
-· infligitur propter malm11 "acticmi~':' ,:(Un mal de pasión que se in
• flinge por consecuencia de .\.in n1~1. ele acción). 

Pam Cuello Calón, la pe~~ es~ '';l-sufrimiento impuesto por et 
en ejecución de una sentencia; afc\llpable de una infracción 

Por su parte, Bernaldo de Quirós, asienta que 1_a pena "es y ha 
sido siempre y en todas partes, la reacción social jurídicamente or
g·anizada contra el delito". 

Franz Von Liszt, da el siguiente concepto "la pena es, seg(1n 
el derecho vigente, el mal que el juez penal inflinge al delincuente 
a causa del delito, para expresar la reprobación social con respecto 
al acto y al autor" y agrega que tiene la pena ~os caracteres: 

,,,,-OCº•"'--""'''·'°-'°''''''-·--·''-<---- ''lo.-Es una lesión sufrida por el autor en sus intereses 
clicamente protegidos, una intromisión en la vida, la libei·tad, 
propiedad o el honor del delincuente". 

"20.-Es al mismo tiempo, una reprobación tangible del acto 
autor. En el primer carácter tenemos el efecto preventivo es
de la pena; en el segundo el efecto preventivo general". 

Para la Escuela Clásica del Derecho Penal, uno ele cuyos prin~ . 
~-t·--'''-cc""-·'~-',,:~,,,,,~---·-·'-·.)"'~1,.~ ...... .,_ exponentes fué Garrara, que .consideraba la imputabilidad con · 

en el libre albedrío y la responsabilidad moral, asentando ·que 
estaba edificada pensando en la justa retribución por el li:lal · 
siendo medio indispensable de tutela jurídica para el inan: 



y reafirmación de la autoridad 
. que el efecto principal de las penas era 

cvicu•.•v ser éstas, moderadas sin ser insuficientes,_:_En particular, 
señala que "la eficacia de la pena reside en su fuerza moral, 

pues así como de la fuerza moral del delito nace la ofensa social, 
así también, de la fuerza moral de la pena nace la reparación social" 
'.' .. .lo mismo que el delito, la pena se compone de dos fuerzas, cada 
una de las cuales es doble:-La fuerza física subjetiva, que consiste 
en los actos materiales con lo que se inflinge al reo el mal que cons
tituye el castigo. 

La fuerza física objetiva, representada por el bien anebatado 
al culpable, por él sufrimiento que éste sopo1~ta. · 

La fuerza moral subjetiva, que consiste en la voluntad racio
nal del Juez competente que interpreta y aplica la voluntad de la 
ley e inflínge la pena.-La fuerza moral objetiva, formada por el 
resultado moral que la pena produce al tranquilizar a los buenos y 
refrenar a los malvados de lo cual emana la eficacia política de la 
pena". 

La Escuela Positiva, cuya gran trilogía de máximos exponen
tes, César Lombroso, Enrique Ferri y Rafael Garófalo, en relación 
con la pena establece esta Escuela, que según la personalidad del 
agente activo se impusieran medidas individualizadas, discrepando 
del punto de vista de la Escuela Clásica, en cuanto a que señaló 
que la pena no tendría como fundamento el libre albedrío recha
zando la responsabilidad moral del delincuente, sino que .como con
secuencia de la vida en colectividad, sólo tendría una simple respon
sabilidad social.-Caracterizándose la Escuela Positiva, por señalar 
que el delincuente es un anormal, que el Derecho Penal no es ciencia 
filosófica ni ética, sino natural y positiva, que no debe preocuparse 
de la justicia, sino de la defensa social; por lo tanto, para es.ta Es
cuela, no debe haber penas aflictivas o expiatorias, sino medidas de ~ 

defensa. 

Se ha tomado .como punto de 
conceptos que sobre la pena han "ª''tl1.c11.o;rn:m1iot;ad,os 
la ciencia penal ; sin embargo, 
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; ,• ~eriti4o y la forma de la pena, haremos 
'"=co'i~;~,ii~-~~fin_o-de~limi tar . adecuadamente _su. ~ ... _,·E> ~ .. -•. J~ ,,_, ,,. .... ,, • ...,,.,._,~~~,~-7'"·--=é~==."-"°~~=co---"'·'·=~-=~,_.,_~~~."~=~~-.~=~""·~·,·- . 
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¡'. (y :º.2.·-· EVOLUCION HISTORICA. 
' - ~-;~~\:.. 

.·. -·. 
~>:'-"',"~·:_ -En este punto, los tratadistas distinguen diversos períodos e()~ 

rrespondientes a la evolución del Derecho Penal; nosotros buscando· 
mayor generalidad, adoptaremos en cuanto a sistema, el que en su 
obra sigue el maestro Carrancá y Trujillo. 

a) .-Venganza Privada.-La mayoría de los tratadistas, afirman que 
en los tiempos primitivos, cuando el poder público no poseía la fuer
za necesaria para imponerse a los particulares, en virtud de no en
contrarse debidamente organizada la sociedad, la función penal re
vestía el aspecto de venganza privada.-Esta bien podía ser indivi
dual o familiar; es decir, de individuo a individuo o de grupo familiar 
contra otro grupo familiar; en estos tiempos, la venganza no era 
muy consciente, ni reflexiva, sino instintiva, y sin deliberación. 

Ferri, nos dice en su Sociología Criminal (Tomo II), "que en 
la fase primitiva, la pena fué una reacción defensiva y vindicativa, 
individual y social. .. " ; sin embargo, pensamos que no puede consi~ 
derarse a la pena en esta etapa ccfü.fo unü forma de reaccióü penal, · 
ya que la sociedad todavía pem1anece indiferente a ella. ' .. · 

Carrancá y Trujillo .. dice:, ''Como .. todo ser ~ivo, .~l .hombre. h:c~;< _ . -é.._j- ... 
ciona por el impulso de tres fuerzas~instintos :_ Dé col1se1·vación,~'~e :·;;·- :;~ 
reproducción, y de--defensa;---Los•.-tres .no.- haceni-111ás'..éi1Je:affr11ün~~q:,:.:::,,U '''7 ¡ ___ _ 
existir como individuo y como especie; por ello '.fü.def~11sa:,se_:.4e,s~ ' < / 1 · --· 
compone a la vez, en ofensa.~Es defensa-ofensa con1Ó dice:Feí·rii .. "' . ' . 

. . · .No se puede hablar entonces ni • ele cle:rech()_~nLc!~-j~1~ti_Ci_a, Ia.~ ·_ -.~0~, 
naturaleza no es ni justa ni injusta"; 

Como quiera, la venganza, primero individual, más adelante de 
familias, fué el primer instrumento de penalidad, que sólo reconocía 
como límites la voluntad ele quienes la ejercían.-Cuello Calón, sobre 
este punto nos dice que esta forma ele reacción (venganza privada), 
trajo como consecuencia graves males, producidos por las sangrien
tas luchas privadas que produjeron el exterminio de numerosas fa
milias, ya que los vengadores no reconocían una limitación; sino que . 



grupo a que nAl'''""'.'"m 

Lo ilimitado de dejada el arbitrio de quien hacía 
uso de ella, hizo que al consolidarse los' primeros grupos sociales, las 
comunidades trataran de establecer un orden entre sus miembros, 
con la idea de equilibrar su fuerza frente a otros grupos. 

Así vemos, que aparece el Talión (De Talis :-El mismo, seme
jante), como límite de los sentimientos de venganza, acotándola 
hasta la dimensión exacta de la ofensa.-El Talión fué desplazado 
por otra limitación :-La composición: que como dice Carrancá Tru
jillo es " ... rescate del derecho de venganza, por medio del pago 
hecho por el ofensor, en animales, armas o dinero; humanizando las 
proyecciones de la venganza privada. 

En la composición, se distinguen dos momentos :-Ocurrido el 
delito, ofendido y ofensor, voluntariamente y en cada caso, transan 
mediante pago hecho por el segundo; después, generalizada esta 
solución, es el grupo el que exige la composición entre el ofendido 
y ofensor, ajenamente a la voluntad de éstos. En el primer momento, 
subsiste la veriganza privada, pero el g1·upo castiga cuando el ofen
dido lo reclama.-En el segundo, ante la eficacia del sistema, es el 
grupo mismo el que impone la solución pacífica. 

Talión y composición, representan un adelanto moral y jurídico 
dico para la humanidad, un progreso :que no habría de perderse en 
los horizontes de la historia ... " 

Tanto una como la otra de estas formas de limitación, se con
signan en muchos textos antiguos, que tuvieron al parejo calidad 
de ley divina y de derecho humano.-El Código de Hammurabi, que 
data del siglo XXIII A. C. los contiene: 

Artículo 196.-Si alguno salta a otro un ojo, pierde el ojo suyo. 

Art. 197.-Si alguno rompe un hueso a otro, rómpasele el 
suyo. 

Art. 206 . ...:..;.Si · alguno toca a otro en riña, . y 
rida, jure ''rio le her.í con intención" y pague al:,• uu• .. •vu,.··· 
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··.· .. ··•··•· LaBilJÜa• .• ¿rclella: <¡,Se•paga1;á .. ojo por oj~,···diente por···cHel1té, 
. ·>··· n1aI10 por maria, pie por pie, quc111ndm·a pm· qnemadnra, herida por 

EJE~~I!!l.~riªfü~g()l1JeJ)6i~g(¡li5e''=(Exoelo··xxv1,·24··r25):=··~ ==oe ~==~~=~=:~=~~'= 

;(C. .. i • · ·<·Er Korán i)Órs~ i;arte establece: ''."¡Oh creyentes, .la pena d~r· 
:·}} ·•·•·.·· Taliónestá\escrita ··para ·el ·crimen,-Un .hombre .•• 1.ibre .. será·.•conde-.··· 
. ;~. ~ nado a muerte .por un hombre libre, . uri éscfavo i)oi· üú esclavo,''una · 

. mul~~ .:=:i:~·q~:u~;~:n: al matado1• ª~ ;ff ~-l'~~Jf-1t.~irá ~::if 
•··· ~.ho a exigir una indemnización razonabie;•:;<lu~•,le;será })agada con 

gratitud.-Esta benignidad es mi favor;&i'de~la·mis'ericordia divi-
na ... " " (II, 173 y 174). . .·>··v·;',/ 

.·. " "No está permitido a ningún.~~~ili1Üi~ri'.n~atar a otro.-Si la 
muerte es involuntaria, el matador está.'o~ligado a redimir un es
clavo creyente y pagar el precio de la sallgre a la familia del muerto, 
a menos que ella se lo condone ... " '' 

Cuello Calón, separa en forma más tajante la venganza privada 
propiamente dicha de la divina,· (nosoti~os opinamos que poi· la for
ma en que se sucedieron se trata de la misma etapa), y dice que 
las penas se imponían con el fin de que el delincuente expiara su 
delito y que la divinidad deponga su indignación y vuelva a dipensar 
su protección al país donde se cometió el delito, ejercitándose la 
acción penal en nombre de Dios, como sucedía igualmente en el pen-
tateuco mosaico, en que · de castigar como dele-
gación del poder divino: la· se impone con un fin de 
expiación e intimidación, ya una ofensa a Dios, cuya 
piedad se implora mediante --···- -··---

En el Derecho Griego, 
riadas sus ciudades, se clogfo 
Jiménez de Asúa, señalar 
venganza privada, que 
gundo religioso, en que 
de Zeus. 

Atenas y Esparta, 
cuyos sistemas se 
ción, existiendo en 



- -- : -· 

y n:o menos severa lo fué en Esparta, 
castigar inclusive el celibato y la piedad para los . 

otro lado, filósofos como Platón y Aristóteles, pene
.· tran al fin científico de la pena; y así, Platón dice qüe si el delito 
.·.es una enfermedad, la pena es "una medicina del alma''; Aristóteles 

·····por su parte, afirma que "el dolor inflingido por la pena, debe ser 
tal que sea contrario en su grado máximo a la voluptuosidad de
seada". 

En la Ley Romana de las XII Tablas (Siglo V A. C.), tenemos 
que también se ven consagradas las formas limitadas de la vengan
za privada :-"El Talión y la composición" :-Por la fractura de un 
hueso o un diente a un hombre libre, pena de 300 ases, a un esclavo 
150 ases; posteriormente la delicta pública gana la batalla a la de. 
licta privada, con lo que triunfan la pena pública y el carácter público 
del derecho penal. 

Una influencia humanitaria en la pena, señala Saleilles (citado 
por Carrancá) ; influencia que encontramos en el Derecho Canónico, 
y que se orienta hacia la reforma moral del delincuente, dando con
tenido religioso a las formas delictivas, estableciendo que la pena 
será penitencia, en ,cuanto el delito es considerado como pecado.
Así, se levanta el primitivo Derecho Penal :-Confusión de lo mera
mente civil con lo religioso.-Reacción ante los delitos en forma in
timidatoria y retributiva; y dice Carrancá y Trujillo, que en la fase 
penal preclásica, los fundamentos de la pena fueron :-Fin utilitario 
en Aristóteles; ejemplaridad entre los romanos; expiación y retrL 
bución o purificación para Platón; penitencia en los sistemas .de San 
Agustín y Santo Tomás; base contractual según Grocio y Fichte; y ,c .. c,-".'"'"""'··' 
utilidad o interés general en consor.cio con la ley moral para Bec~ 
caria. 

b).-Venganza Pública.-Se entra en esta fase, cuando el poder 
público toma en sus manos la fu'nción de juzgar y penar ál delincuente, 
substrayéndolo a la competencia de las familas.-Así, nos encontra
mos a la pena rígida, terrible e infamante al principio, tratando a 
teda costa de mantener la tranquilidad pública; por lo consiguiente, 
muchos de los textos jurídicos. como ya hemos apuntado que fueron 
promulgados por los dfoses, o por los hombres como portavoces de 
las deidades, siguen' aplicándose, conservando la pena sus 



vemos, cómo 'de< mirar al acto por sí 
sin analizar su en fo1;maautomática la 

pena señalada, a aquella . ~n que la voluntad progresivamente va 
adquiriendo un papel impo1;tante, ya que se distinguirá al delincuente 
voluntario del involuntal'io o imprudente, y por lo mismo, la pena 
aplicable al primero no será la misma que la aplicable al segundo. 
Sin embargo, fué la arbitrariedad quien se enseñoreó, ya que sólo 
a plebeyos y siervos se castigaba con todo rigor, inclusive a veces se 
aplicaban penas no señaladas.-En esta segunda fase, llamada por 
algunos autores represiva, no se trataba en un principio de enmendar 
o corregir, sino tan sólo de castigar, sometiendo a los delincuentes 
a penas graves como la capital, mutilación, etc., llegándose con el 
tiempo a los trabajos forzados en galeras, minas; trabajos cuyos 
resultados eran en beneficio del Estado. La venganza pública, se 
tradujo en una máxima inhumanidad, a fin de asegurar su poder 
las clases dominantes. 

Al organizarse el Estado y privar al particular del derecho de 
castigar las ofensas, a fin de poder limitar la venganza, se preocu
pó por consignar en sus textos legales las penalidades correspon
dientes.-Así nos encontramos como en la novísima recopilación, se 
consigna una ley que como nos dice el maestro Carrancá y Trujillo, 
señala el tránsito de la venganza privada a la pública en forma ex-

. presa; señalándose lo siguiente: " "Teniendo prohibido los duelos y 
satisfacciones privadas, que hasta ahora se han tomado los particu

por sí mismos, y deseando mantener rigurosamente esta pro
hibición; he resuelto para que no queden sin castigo las ofensas y 
las injurias que se cometieron, y para quitar todo pretexto a sus 
venganzas, tomar sobre mí y a mi cargo la satisfacción de ellas, en 
que no solamente se procederá con las penas ordinarias establecidas 
por el derecho, sino que las aumentaré hasta el último suplicio, " "y 
con este motivo, prohibido de nuevo a todos generalmente, sin excep
ción de personas, el tomarse por sí las satisfacciones de cualquier 
agravio e. injuria, bajo las penas impuestas" " (ley 3, Título 20,. 
libro XII). 
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han sujetos a· la víctima cfo·;¡)ie;·1a·horca;cazote~i la i~ueda ~s-e Co-' · -·•·· ''t 

. Iocaba en ella. al r~o des¡:)ués de rcí11i}e:;leloá liuesos~u golpes); las . Xcf 

galeras j e) descuartizmnienfo (C()njtlntaifrenfo:cuafro C!1baJios accio~ >.; xx.; }
1 

e 
nnban para .. aca1Jar •.. con.el reo)·; la;hoguera;•.· .• eJ .• garrote: .. la marca·· ····•· • e:!· 
infamante ¡}or hierro .· candei1te.~Llegándose inclusive, según . Cuello _ }'? .kf"', 
Calón a vender delincuentes a países márítimos para su tralmjo e~ ..... ·· · ., .e 
galeras.-En resume1i · podeiúos cleducfr ·· qúe en es fa etapa el criterio > ·· · , .. ~>- • l, 
·penal· en terminos ~cnerales, fué sobr~.\tod() re¡)r~~ivo'; ;cbrí\~ .i;()¡)1;e:.<. "-1" • ,, .- • .• ·f,,\l 

' ,si vas emn las ideas que imperaban en.la 'época. . .· .. · >.r_;,·· : .. : '.5.{; ;); 
· . ·.· 1\.1 · fi.n~Hiar la edad media, se empieza -~:·~tacar JáJ?~·t1talidAcl_y_ .,, (~ .. :;:: ..• ·:; 
cL.t5~r~r}l~)as penas, y aparece el pcí·íodo hu111a11~tai:ió. > · · · · · ·· · · >\; .•. 

, r~)->-;~reríodo · Humanitario.-El malest~1·- cre~do ¡)or las penas 
· ,c1·uele,t);fomentadas por los déspotas gcbemantes que hacían prevale

- :ce.i~;fii'Jl.ierza sobre la justicia, manteniendo una constante inseguri~ 
· / clad)7})rovocó con el tiempo naturales reacciones c'ri el hom'bre que ha-

:'."·:·;:::~Li. 
- ·-· -- ···._. __ ,_:_,_,):.-:o: 

: . .:: .. , 

l1íá vivido durante siglos maniataclo.-Ensanchado el mundo por los 

··· ~!~~j~:n~~il~~sp~:p~~=~~~ !~~~¡~~ie~~:sv:~h~t~;;~~~:t:~tb~~~::;~~~o ª;:¡~:~. _:.:.> i)~{.'/:c; 
pulso humano al impulso cruel. ··~y .: } /\'.\; 

Arranca el Renacimiento con su revolución filosófica y su reac-' \ ·~ ;:· ·/· 
ción .· humunitaria-Los naturalistas, co1~10,:.Qro9io, H~bbes, Locke y ·.···· ··; •. _·~. 

_. __ 'c~pintoza, aftacan a la penapcofmod. reftfrfü~Wci,<J,n1·f po1E'.mFandat? diLvinBo; y /~,.- . :S 
- f\ es ·os es uerzos se unen u en ore ~Y::~-º;;:-- 1 n rancia, . a ru-· . . ;; • 

. yere, Nicolás y el Abate Fleury, protestairycaizan sti voz en- contri{ ~L2~ '-;"k>; 

. ·· H~tlas atrocidades de los suplicios, los"enciclo11cclistas Montesquieu, i · · · 

.Úou'sseull y Voltaire, acuden con su~ obras, los clos primeros, en El · '( 
EsÍ)íritu de la Ley y El Colitrato Social, res11ectivamente, en esta 
últilna obra señala su autor (Págs. 87 y 88), que "todo inalhechor, 
ttF at.11car al derecho social resulta por sus fechorías. rebelde y traido1· 

ii' lii 1látria, deja de ser miembro de la mis1úa al violar sus leyes~y ····' · .. ·.· , ):.} 
-·.~Úitsta,Je .. l1~tcé Ja~gllerra.7Entonces .... la. conservació11.,de.1·. Estaclo,\e~.·.·· :;.F .· . ._-:~:~. 

< illcp1111)Utiplé •. cÓí1'.·la ~·su;i;a,- ·es precis~ ·que uno de· los .c!osj)er~zca,·yfl.~;L'Jr-• ~;;¿ 
cfüuicfo'~se,~fojeciit1r~aLculpable . es más. co1110 enei11igo qúe ·cop1o)ci.i1~ ~ ... ;:: .. :,. ;U: 

••··· dacÍ~n9;fr3{'}1 ·.~~! .. Ja: frecuencia .. et~···· los~ sui)liCiós~•'es•:sieÚ'Íp1;e• urüsign(J";,, +;~,X~'G'iJ •t· 
_ ," .. : ~.-. .. _, º. ... ·." -----'-- ·· . "'.'"~·· ·:r;>~~-: ; .·- .. :;\~:-~~}~~--~~-:~·;·ii :: ;~,'.:~~~i:~¿~'.:;,~/~:·.~·~::~~;j·:~;\L~~:.r, 
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··.·. . Y·'?>: ;•/' '> ... < .: ···•·· 



:_·;:_,y~ , ·- ~-·~:,.« .. '.~-:,~,--,;; ;;-0 

.··•• ·~1~::;¡¡1~~~;!:~=~:~~el ~obie;·~~. no· l;ay~1;:~~~f {~~?~;~'.," .:, 
- -~~---- ~-~j1e.pudi~1·a·-naceí- u~ hombre bueno para algo.~No liáy·derecho a'.; _ ., 
·.·.- - "'~- ~, '.1.}~~~l.·~{!Ii§1;g;~-11i;'siq\liera por ej empluridad, más _que. aqúel '.-'Ciueirio ·;•. _ :_ 

... _- ____ ~---- _s~~J~uede;ccmsérvar sin peligro". - --- --· }·:·-; :t···· --- •.;,·---

.; ~- ~~-;"•l''.'9/-'Cúello Calón, nos dice que a este período -también sk Íe• ~onoce 
· - - •con el nombre del "Siglo de las Luces", poÍ·que a partir de él se 

•· empezardn' a aclarar las ideas sobre la pena, humanizán:1ose ésta, 
Y prohibiéndose las torturas y todas las crueldades. Es precisamente 
César Bonesano, Marqués de Beccaria, quien propiamente inicia esta 
etapa humanista al publicarse en forma anónima la primera edición 
(La de Livornio), en ) 764 de su trataido inmortal "Dei Delitti e 
Delle Pene" (De los Delitos y de las Penas), que rápidamente es 
conocido y comentado en toda Europa, y al 1 que no le faltaron" las 
más acervas censuras o como el mismo señala " .. .las calumnias de 
la malévola envidia". 

Comienza Beccaria, analizando lo que se conocía con el nombre 
de leyes en la Europa de su tiempo, señalando que funestamente 
estaban constituídas por "Restos de Leyes de un antiguo pueblo 
conquistador, hechas compilar por un Príncipe que, doce siglos ha, 
reinaba en Constantinopla, mezcladas después con ritos logobardos 
y extendidas en el fárrago ele los interminables escritos de privados 
y oscuros intérpretes". 

Se hace necesario resaltar el pensamiento del gran 
acerca de la pena :-"Dulzura de las Penas" como él· 

. el capítulo, dulzura· que irá en relación directa 
-. rudeza de la Nación, ya que a medida que 

· disminuye la energía de la pena; y hace notar, 
· iienas no es atormentar ni afligir a un ser sensible; 

dento cometido ya " ... el fin, pues, no es otro _ 
dañar nuevamente a sus .conciudadanos, y apartar 
hacerlo como aquél. .. ", más adelante señala "•. · 
produzca su efecto, basta que el mal de la 
nace del delito". 

Todo lo demás, i)ara Beccaria 
su empeño por suprimir la ..,..,._,,..,,.,, .... 
la supresión de la •.• ,_ ~;:,;~·~o;~frL'>ic··1:• 

L;'•;.,cc;:.-;-·: ·.·-•-·: ':' 
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:é? 11~~~~t~·~~:ºt~·:t~:;~!~~í;~~!~~l~~it~Jtf~Jl ;::.'~ ·1 ,; •• \ít 
de 1871'. (que> destruye. por_ siempi·el~s~gé1~cllosfo1edievales)¡;e~,s4s~.~~-~{. ). ;c.:;:{ 
artículos 3; 6, 7, 8, c.itudos por elmáestr6.i.darran.c~ y '1'1·ujil1ó, es> . . . .. > 

.· paJ}Jable··.Ja··intervención desu·.doctrinh. en ia:i;éd.acción de fos füisnios.<• .\:~"~.'~.!'.;t .. ~ . 

. Merece muy especial mención eri est~ ~t~;~: J~hn Howard, ~u~ .... :.~ :··• ·>[t 
etn Inglaterra y casi simultáneamente con Beccaria, dedicó su exis~ ·> y: ,:¡ 
encía y fortuna a la reforma de las cárceles; en su obra "Estudio ·• >r 

'f.-

de las prisiones en Inglaterra, en Gales y en Europa", de 1777 adi- · < ~ 
cionada en 1780 y 1784, revela la existencia de inmundas cavernas <t 
llamadas prisiones, donde en la más espantosa promiscuidad se con- · ···.·.~ 
fundían cuerpos de hombres atados a muros por medio de cadenas, .. 7J 
niños y mujeres arrastrándose en pestilentes calabozos, describien
do con ello, lo que se ha dado en llamar la "Geografía del Dolor".
Su intenso y humano peregrinar, lo· uevó a morir en la ciudad de 
Cherson en Crimea en el año de 1790, lejos de Inglaterra y a con
secuencia de una infección que le trasmitió uno de tantos prisione
ros a los que visitaba. 

Su. obra, dió nacimiento propiamente al moderno penitenciaris
mo, pudiéndose concretar sus observaciones y proposiciones para 
remediar la situación en los puntos siguientes :-Establecimiento del 
sistema celular, que facilitaba la meditación y el arrepentimiento; 
2o,_;Higiene y alimentación; 3o.-Diferente tratamiento disciplina
rio, según se tratara de detenidos o de encarcelados; 4o.-Ocupación 
por medio del trabajo; 5o.-Instrucción religiosa. 

Su obra sirvió para que todos aquellos que la leyeron se ente
raran de Ja crueldad y realidad de la vida de los desdichados seres 
que a espaldas de la civilización, habitaban las prisiones de esa épo
ca. En esta etapa se dan pasos muy importantes en el campo del De
recho Penal, ya que el movimiento humanista logra que las penas 
dejen de ser primordialmente represivas y aflictivas, para pasar a 
ser como Beccmfa lo deseaba, proporcionales a la importan·cia del 
bien violado y determinadas jurídicamente. 

d) .-Período Científico,...,... El esfuerzo desarrollado 

. i 



/<·1mmanista, abre este período, en el cual, la ciencia acaba ya e~ -¡~r
. ~=co~~~~2;_~:~. -n1:wuefifiitiva, con todas aquellas ideas que aún conservaban víncu

.. · · . · Jos religiosos, ,que no permitían explorar el terreno de lo positivo. 

En el nuevo período que como subraya Carrancá y Trujillo, "al 
que corresponde el presente Y' el porvenir, la pena no es un fin en sí 
sino el medio para un fin: la corrección y readaptación de un delin
cuente o, siendo imposible, su segregacióli para la defensa de la so
ciedad" . 

.. •· .. . Las diversas escuelas o doctrinas que florecen en esta fase cien
\ fifica, nos proporcionan valiosos conocimientos que depurados a la 

; _y), 
1~J~n~~a 1~e~~\~li!-i~~ f~~!~i::~e~~ ~~!~~~~~lá~~lo~: J~~~~.~:~ª:ri~~~o: ~~ 

· i. :: .c\ianto a la preve11ción y tratamiento de la delincuencia, importando 
··•· <}.~;'.~ sú estudio, ya no desde un punto de vista solamente intimidatorio 

<>·. > y represivo, sino desde aquellos ángulos científicos no analizados por 
: \las anteriores etapas. 

Así, examímmse con minuciosidad científica :-El delito, el de
lincue'n'te y la pena.-Al delito ya no se le considerará como resulta
do del libre albedrío, sino que se atenderán las influencias de diver
;:a índole que pueden intervenir en su producción. Garófalo citado 
por Jiménez ele As\ia (Tratado de Derecho Penal), fundamentó su 
teoría del delito natural, diciendo que: El delito será "Ofe'n'sa a 
los sentimientos altruistas fundamentales de piedad y probidad en 
la medida media en que los posee un determinado grupo social", és
ta definición que es criticada entre otros por López Rey (Introduc
ción al Estudio de la Criminología), quien señala que la 1n·obidad 
y Ja piedad son se·11timientos de cultura que adquiere el hombre y 
que por lo tanto no le son connaturales, sier1do de contenido variable. 

Por lo que hace al delincuente, Lombroso, con sus nuevas hipó
tesis, creyó desentrañar el origen de la conducta criminal. Una serie 

. ele i'1westigaciones en Pavía, realiza.das en la cárcel de esa ciudad 

-~oc:~--~---=· 

con los bandidos Vilella y l\fisdea, lo lleva a exponer su teoría del 
criminal nato. En el cadáver del primero, describe una foseta media 
en la cresta occipital, y en el segundo de los citados bandoleros, el 

· estado epiléptico, que a su juicio fué el motivador de su conducta, 
' hacen surgir para Lombroso la idea del origen atávico de la crimi'.". ·· 



· ·'".=·tn:allcfo~c17exi)one que hay ·ciertos 
e[germen del delito, estando destinados fatalmente 

· dolos·. criminales natos, por ser seres atávicos, con· detendón eli si.t 
desarrollo físico y moral. Surgen de inmediato fervieutes admirado• 
l'es ·.por un lado, y detractores insalvables por elctro, Emique Ferri 
entre los primeros, en su sociología criminal, amplía esta tesis agre"" 

·. gando la intervención de factor\ls no sólo antropológicos sino físi~ 
cos ·'Y. sociales. Los primeros revelan el carácter personal deldelin.: 
cuente, abarcando por lo mismo su constitución oi·gánica y 
lós físicos dice Ferri; infl~yen en todo criminal; Jos . 
1n·edominan en ci·iminales natos, J()cos y imSionales; 
¡1l'edominan en ocasionales y habituriles. · . · 

A esta tesis antropologista .. le sucede una de 
señala :que los trastornos sociales hace'li sm·gir 
nio Ferri en su obra citada, señala que la 
c~t~l1cJa se genera por la ccnducta de las ·"'<'·""''' · 

. . En la busca de la conducta criminal, citando al hiaesfro Jimé
ne~ de Asúa (La Ley y el Delito, página 51), podemos.cUstinguirtres 
etapas: Una tendencia antropológica, que evalúa de Ún modo pri
mordial el factor e'n'dógeno; otra sociológica, ,que le dá importancia 
a los factores exógenos del ambiente físico y social; por último una 
moderna concepción dinámica biológico-criminal, que en última ins-
tancia, constituiría, la criminología. · 

· Aho1·a, en ctumto a la pena, esta etapa científica, considera ne
cesaria· la adaptación de la pena a la personalidad del delincuente, 
buscando con ello la individualización que .presupone el conocimien.:.:; .;cc:,.;c;:c;:'''ic~,~~\~P: 

to del penado. 

Opi'11ión valiosa en este punto, es la que contiene la obra de. los · 
maestros Ceniceros y Garrido (La Ley Penal Mexicana, Pág. 51). En 
efecto asientan que "La indeterminación de las penas es un postula-
do que .descansa en la idea de que la sanción debe adaptarse más 
que al delito cometido, a la o perversidad del uc•uu,,u<J••~ 

te que lo ejecuta, pues la el 
necesidad de aumentar 
gresos o i·etrocesos 
corregir". 



Tenemos· otras teorías, que ·como ""''1<"''" . 
. · concelos (Nociones de Derecho Penal Mexicano, Tomo l Pág. 
ven en la pe11·a un fin de prevención del delito, que puede ser espe-
cial cuando la pena tiene como finalidad evitar que el delincuente, 
cometa nuevos hechos delictuosos o bien, general, cuando la amena~ 
za de la pena persigue la ejemplaridad y la intimidación 
los individuos se abstenga'ri ele cometei· delitos. 

Por otro lado, encontramos que aquellos criterios 
intimidatorios en la pena, van perdiéndose con la 
ción de ideas y conceptos, dando paso a sistemas ..... ,."'"'"" 
corrección y enmiel1da. 

·. -.-· 

Jiménez de Asúa (Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Pág. 20), 
nos dice al respecto: "La represión con fines expiatorios es uná 
acronía, pero el sueño de un mundo sin .~ancio'ries es utopía. Entre 
la tesis y la antítesis cabe una síntesis: Medidas adecuadas a la te
mi'bilidacl del agente, con fines ele corrección y garantía ele paz pú
blica ... ". 

En todo caso, como lo señala Cuello Calón (Derecho Penal, To-·· 
mo l Pág. 582), la pe'lfa debe aspirar a la realización ele fines de uti
lidad social y principalmente al ele la prevención del delito, sin pres
cindir de los sentimientos tradicionales que la colectividad tiene arrai
g·aaos hondamente y que exigen el justo castigo del delito. 

Pienso al respecto, que desde un punto de vista estrictamente 
jurídico, la pena es co'n'secuencia de una violación a una norma pre
establecida, con el fin de mantener el orden social .. haciendo notar. 
que la opinión que prevaleció largo tiempo, fué la de considerar a la 
pena como único medio de lucha contra el delito; sin embargo, ac
tualmente los tratadistas citan a las medidas de seguridad como 
medio complementario de los fi'n'es de defensa social y jurídica · 
persigue la pena. 

En cuanto la importancia ele la pena, ¡;efiala Cuello Calón 
citada Pág. 589), que se disminuye, aunque es 
presente como instrumento adecuado en !alucha. 
cia. IDu' el X Congreso Penitenciario, celebrado · 
ga en 1930 que cita el mismo autor, se 



indispensable completar el sistenÜ\ ·ele pOm1s ·· co11 un 13istema 
das de seguridad para garantizar la d~fensa sóciüL cuando 
es inaplicable o insuficieiifo, las medi(ks cfo segtfridh.{l lienden 
rregii· al delincuente, a eliminarlo, o a. quitarle la;.; posibilidades 
delinquir". 

Ahora bien, en doctrina se hmf dividido lus opiniones ncerca · 
la naturaleza ele las medidas dé segul'idacl: Por un lado, que son idén
ticas penas y medidas de seguridad; por otro Indo, que tienen natu
raleza, diferenciada, Cuello Caló·n· y Carrancá y 'rrujillo se- inclinan 
po{est~,segunda postura, señalando Cuello Calón al respecto lo si
guieJ!te: '.' .. : Penas y Medidas de segmidad tienen naturaleza dife-

.. reúciada; a la idea de Ja pena corresponde siempre la de dolor, ex
!Jiación;-dntimidación; nada de esto hay en la idea de la :Medida de · 

. s·e·· g·l·1··1;1·a· •tcl " 
-~-. -· .• :- - ~- 1 • • • 

En síntesis, ¿Qué son las Medidas de Seguridad?. El multicita~ 
docautor Cuello Calón, las define como "Especiales 
puestos por el Estado a cletermlnados delincuentes · 
obtener su adaptación a Ja vida social, o su segregación 
ma"• 

Unas consistirán en medidas ele educación, de corrección y de. 
curación como son :-a) .-E·l tratamiento educativo de los me'liores .· 
delincuentes; b) .-El intemamiento de los delincuentes alienados y 
anormales mentales; c) .-Internamiento curativo de los delincuentes 
alcohólicos y toxicómanos; d) .-Internamie·nto ele vagabundos ha
bituales para su adaptación a una vida de trabajo. 

Otras serán medidas ele seguridad en sentido estricto: Interna
miento de seguridad de delincuentes habituales y de los aparente
mente incorregibles; y otras de menor importa'ricia como son expul
sión de delincuentes extranjeros, prohibición de ejercer ciertas pro
fesiones, de visitar ciertos locales. Como quiera que sea, penas y me
didas ele seguridad, son consecuencias de conductas dañosas a las re~ 
glas de convivencia social impuestas por el Estado. 

Pertinente es que hagamos e·n· seguida mención de 
clasificado las penas, no con el propósito de hacer 
pleta de todas las clasificaciones que se han 



. .· ... ,· 

=~;'_-~=o·~~L~~i1~~que 0 11ensamos que es más general. M~s adelante,cuando hablemos···· 
". , de la pena militar veremos como su clasificación es un poco más res:. 

fringida. 

.. Atendiendo a su naturaleza, las penas pueden ser: Coi·porales 
· (cuando afectan a la persona física privándola de la vida, o sea la 
pena de muerte) ; privativas de la libertad (prisión) ; restrictivas de 
la libertad (limitan la libertad en cuanto a la facultad de elegir lu-

. · gar de residencia) ; privativas o restrictivas de derechos (pueden re
caer sobre derechos de carácter pú'blico o sobre derechos de fami
lia); pecuniarias (recaen sobre bienes materiales del penado) ; in
famantes, (priva·n del honor a quien la sufre, motivo que ha origi-
nado su abolición universal). 

3.-LA PENA EN EL FUERO DE GUERRA. 

· .. ··•. ··.. Ccnforme al plan que nos hemos trazado, trataremos de la pe- •. 
·;·na militar. Al respecto podemos asentar que: En el Derecho Cas

}rense, la pena es el castigo que se aplica al infractor ele la discipli-
.. ·:na., y tiene como objeto evitar subsecuentes violaciones por medio 

J .} ;~:'(.de. la intimidación y escarmiento del delincuente militar, y que lle
... < va consigo el fin de su ejemplaridad respecto de todos los integran

t~s del Cuerpo Armado. Debido a que la vida militar impone sacri
.ficios considerables a aquellos que han escogido la carrera de las ar
mas, es necesario que la pena adquiera tal severidad, que se prefie
ra el cumplimiento estricto de la disciplina, por sobre cual:quier otra 
finalidad. Encontramos de acuerdo con lo anterior. una marcada di
fei·encia de 1a pena militar respecto de la común, sobre todo por los 
caracteres de mayor severidad de la primera. 

La severidad de las penas que se imponen en el fuero de guerra, 
así como todas las reglas que se refieren al servicio, ya lo hemos 
visto, tiene por causa y por fin la necesidad ~itál de mantener la dis
cipÜna, cuyo quebrantamiento afecta .direcb:mente la existencia de 
la Institución, ya que si el servicio exige al solda.do sacrificios y es
fuerzos, éstos se premian con ascensos y recompensas, cuando se 
cumplen con sing·ular esfuerzo; pero también sabe que cuenta con 
los medios represivos estrictamente rigurosos que sancionarán 
conducta contraria al buen orden del servicio de las armas. 

60 
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Mucho de lo que hemos asentado acerca/de la péna corrllín; Je es 
aplicable a la militar, ya que doctrinariamefüe, se informade los 
mismos principios, teniendo notas particulares en cuanto se refiere 
a sus fin·es, sanciones, o a la forma de cumplimiento de una y de otra. 

Es así como al pasar a enumerar las condiciones de Ja pena mi
litar, estamos tocando las que reúne igualmente la pena común, acen
tuando .. únicamente el dato militar. El extinto maestro Tte. Corl. y 
Lic. Ricardo Calderón Serrano, cita las siguientes condiciones: 

Legal.-Consiste esta condición en la necesidad de que la pena 
emane de una Ley. Ya la Revolución Francesa lo declaró en su ma
nifiesto de los Derechos del Hombre, y se encuentra vertida tal ga
rantía en todo código liberal. Nuestra Constitución vigente, lo decla
ra en su Art. 14 al señalar " ... Nadie podrá ser priva.do de la vida, 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, 
en el que se cumplan las formalidades ese'n'ciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal 1queda prohibido imponer, por 
simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente- aplicable al delito de que 
se trata. 

En los juicios del ordeli civil, la sentencia definitiva 
conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la 
ele ésta se fundará en los principios generales del 
digo de Justica Militar vigente, reproduce tal 
tículo 145 al decir textualmente: "Se prohibe 
analogía y aún por mayoría de razón, pena 
cretada en una ley aplicable exactamente al 
y que estuviere vigente cuando éste se cometió. 
vor del reo los casos siguientes: 

!.-Cuando entre la perpetración del delito y la sentencia .irre~ 
vocable que sobre él se pro'riuncie, se. prornulgasen una o más leyes 
que disminuyan la pena esta'blecida en otra ley vigente al ·· 
el delito, o la substituyan con otra menor, se aplicará la nueva 

II.-Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en 
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,,¿~~~;~';tI~~i~1~u~s.to··-una})el1a'cC>i¡JC>i~fü]ff~.-~o~sif.1a_·ae·•-_muerte, se dictare 
fi\; ~:T ~na::1~;:·que sóloclisminu~a Ia'L<li1ráción cfe'Ia.pena, si el reo lo pidiere 

• 
5 

: Y"se"haUáre'en el caso"<l'e:li•nue~á,--Iey~se reducirá la pena impuesta, 
- . ,-;en}-Ja\mis111a propo1~ció~'.:;en-'clue-estéfr el mínimo de la señalada en 

· - ; I~ ley anterior y eLd.e la'sefialada<en la posteri01·; 

.. · f jté i ';~~;lf ~~~~f~~)~)l~:~~c!!~ffuf~~."cj~:::,~• u:~··~~~~: ~~:~ue .: 
' } ; ; ; }J'ena, se conmutará con la establecida en la nueva ley; 

-'}<·ti iif 
· --<' · x <; · IV .-'-Cuando una ley qui te a un hecho u omisión el carácter de 

i·;i;V,l(f o;;t~:~.,q~= :,~:vi:~:·;!~~;=d~.·::; ::m~0~~::. ,:,1:!:~!~!~ ~~=~:~: 
· ·_ llen cumpliendo sus condenas y cesarán de pleno derecho todos los 

efectos que ésta y los procesos debieran producir en lo futuro". 

Cierta.-Es decir, que independientemente de la categoría del 
delincuente, se imponga la pen·a establecida, ya que la fuerza moral 
de la pena, radicará más en su certeza que en la severidad. 

Igual.-Concepto que implica la idea de que para na.da debe la 
pena mirar la distinta posición jerárquica de los delincuentes mm:. 
tares, a quienes en las mismas condiciones se impondrá igual pena. 

. . _ ·Personal.-Lo que.quiere sigllific~rquálapena debe ser.in11j~1~s~i;1~ 
e:.:.: ht· úniea1Tiente -a .la persona·del deÍiricuel1te;: sin;cque deba·-exteride1'se\T· 
., •. ;i{ )~)fi\111ilia· del sentenciado. · < <: ¡:·,' ·• • • • ·· ·· '' .-·--·-

·:::":/::·:;>:: ~:~:-.~\-;>·· ,, .. , '.'¡·· ·, ., .. , 

2'.- .:_; .. '.f\.fli.c~iva.--Conclición que e1l.-·l~~1"_ti~~Úi1fajJ.i.e~~~R. qtrn.es_la •• únicrL 
.. ~: '~'qt1e}iiú})lica un matiz diferencial de fa úená 1nilitar· con respecto ala 

. · ·· -·-· ;pena comúli, en virtud de que la castrense/ persigue mediante su im• 
-•; < ··--.•.- ·posición un castigo ejemplar por haber .infringido la disciplina, 

. ,: cando la severidad, que se traduzca el1 .temor r>ara el 
fensa de los fines irrestrictos que interesan _á la)nstitución .n..L1uc1\.1e1._ 

_ Pública.-La pena debe ser 
<J11iento de ella y su aplicación 
;_de su publicidad como medio 
'ia~, que al militar lo pueden 

• -~ ~·j·,?~''''<if1e" ha ~eonocido. 
'-.'~ -. ~·· -~- .. :~ ;, 

· ... -. : .: -.~· 
-r·. 



~3·.c\Cói·1·es1)011diente;. ~ Óondicicíú'.i)oi·'l~·.(iúaLfa ·pe'ria debe estar en 
Telac.ióncu[\Htatlva cori i;~fifrencia á la,Cáusa del. delito (motivo que 

· ilr1p"ulsó'a 'su· ejecución(' propósito del 'delincuente al ejecutarlo), y 
ei11~elación, cuantitativa en cuanto al daño causado y la peligrosidad 
de1no~frada> por el delincuente. Un ejemplo que ·nos aclara esta con

··· diciqn1)0 encontranfos en el Art. 352 del Código de Justicia Castren-
~~,(Il1e ~-la letra dice: "Al centinela que se le encuentre con cual
ciúiefa ü.erturbación transitoria de las facultades mentales procura-. 
da. vó!UT1táriamente, se le castigará: 

. ,;; ••1:.11.~·~odnl1 nhu·eesv· ·emmesesssd~1.pri1~1~só1.~ eri tiempop .~e paz; 

.. · .. <. ,v · .. •· e e e e :p .. · on, en cam. ana; y 

·Ilt;~·~· Con tres años y seis meses de p1·isi~n, fl·énte 

.. UsÜ~eJe\encuentra dormic1o sin'ri pe~füi·~ación a. que antes se 
>h.ace: J.;éferencia, se le impond1;á l~ l11ifacF:cle las penas señaladas" . 

.. \ .~C'.;Elástica.-Característica de la pena que implica conceptos de 
.· ámplitud y divisibilidad e·n cada caso, tomando en cuenta aquellas 

circunstancias que hagan su aplicación más justa y humana. Tales 
circunstancias pueden ser personales y referentes al servicio íl,Ue 
desempeñaba al delinquir un militar; entl'e las primeras podemos 
citar: La edad, grado de instrucción, y motivos que impulsaron a 
delh~qnir; entre las segu·n·das: El grado de peligro a que se expuso 
n la ·institución por la conrlu~tH, _ del~ctiva. E·l Lic. Calderé.n Serrano, ' ;,.-~,, 

alrespecto asienta: " ... La más fuerte sanción al que pudo ser cau- ": 
·····>~ ·.·•·~1í~declnperdición•. de·. todos"~-d~·tc>c19,,: de~la clerr~ta Y ..• aniquilamient<> . <: /. · t 

·.~.ele ttn ejército; y.• lá más leve.· correc'cicí;.f~ár~u"e?eñ síttiaCió11-. distfüfü~ ~~~.: .. e-'±;~~~ 
y t\Úl1 realizando ~l .• mismo· heclici', i10']ia\caúsado perjuido·. alguno''./ '. •.•. {y;:> 

·~:,;-.;_;'{'.; -", -.;':· 
,:~·\ ~;· .. ·,v /. ,;! . ' 

".; 
. '~: 

. ,, ': ·:; ~· 
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Reparable.-Condición que 
error judicial, contar con el medio de salvar el fallo injusto, 

En su oportunidad, al hacer la clasificacion de la pena común, 
señalábamos que la militar restringe su clasificación. En efecto así 
es, ya que de la enumeración que el Código de Justicia Militar vigen
te, hace en su Art. 122, podemos desprender que sólo son de dos 
géneros: Pena corporal y pena restrictiva ele la función; la corporal 
afecta a la persona física privándole de la vida o de la libertad; la 
restrictiva de la función, afecta directamente la profesión o comi
sión del militar. El citado artículo enumera .como penas que se pue
den imponer al delincuente militar las siguientes: 

1 Pr's', d' i ·. · ·: · ·-;'.·~.:;~:~ ;,;.',·) 
·'.""""" i 10n or mar a; .•. ·.·. } .L. ·);:, . ···· .... ; . , , . . }.?';¡··" 

·· · II._:._f>1·isión extraordinada; ·é· 1}<; :; . ·•< :<i·· ·· ·,~tt~ 

.· . ·. . •... Jll;--':-Suspensión de. empleo •ó comi~ióri~fü'úH~if;n~~:-:¿i,'~? :,.:y,f;_.·i S.;fff ;1:::t_;~·.:1,-_· 
... ·. •-·•. ~ ú~:~ ~·l.v! ~·nesti tucic>ii de•.· e1llp1~8j{~J~i·-~;l --~~l;·t.~{t~;~~-J~~~-;-~~i·"·iI~;~t;f;~~&irrof~~~-~~-;: ;, -:~¡=;:;~,~~f :~. 

v~~:·:~·~ué consist~h~J~;;i:in~1i;~i~;ji¡¡~~~~J,~~~~l'. '~ P.Js'!~~1 
Código Castrense, nos se~ala qúe·.'Co~sisté'~en;:lá'~pl'i\Táción. ~etla'lí~- •:'''' · i • 

bertad desde dieciséis días;'~\·q.tÍi~cfüafiÓs;·iri~.~füi~iendo· s~1·áfüne11;; '?{ >~e ' '. .• 
ta do este último término,' ni aúni pol·tc~t1§'a'~·c~e>act1mulacióii .:o :ele . ' "/ 1 •· 
reincidencia, ya que únicamente :qiied~i;á";.~Uje'tó}d:foé 'efectós· deJá/ •.:f· .,~,, 
retención en su caso. , ;·;,. ; · ({•· ·¿> . . . , >~;y:\··¡.; 

·.Prisión extraordinaria.-Se diferenci¡;:a~·1Wt~~tei·ior, poi· 8,u i~rn~ .....•. X. ~~.lfü' 
•·... ~ior.duració'ri y por imponerse substitutiva~1e~to,:,·y~lqti~como··lo ·se~ ··>' '.%.¡;~:·' 
<~ ~a.la el Art. 130 del Código .que comentamos¡;se'aplica,en lugar de. la.• . . : li:..;; 

.de muerte, siendo su duración mayor de quince añós;sfo que exceda 
de veinte, cumpliéndose igual que la ordinaria en tlna i)risión común 
o militar, o bien, en donde lo disponga la superioridad. Ahora, para 
que pueda operar la substitución de la pena de 1nuerte por la de pri
sión extraordinaria, deben cumplirse los sigúientes requisitos que 
el Código señala en su Art. 174, Fracc. I · son :_:_a) .-Que el 
acusado sea mujer, o que siendo de dieciocho años 

... y mayor de sesenta; h) .-Que 
'qué se cometió el delito hasta 

· <pable; sin que éste término 





;~·"'1~: :: ',r , 

·+;:~~r~~~tl~~]~tt~;¡?~fi~~:'1ú~riºri,;.:~h';~¿rit1!fi~~i~!~~~~?ft~~~"~ ··~ 
. ~tieii~'\n{foaiifüo .de' aplicación más extenso, ello. e·1f yi1'tlld · de la ne- .f 

· .c~sidácl}vitalque tiene la Institución Armada d~ .conservar la <lis.-· 
... · ~-ipÜnfi;!Jai·a poder eficazmente cumplir co11sus. nÚsioi1es.; poreílo, ... .:.~ 

previe11e y castig·a con ejemplaridad las infracciones que tienden a 
pertitrbarla . 

. ·El maestro Véjar Vázquez, en· su obra ''Autónomía del:perecho>. ': · '.;;;:J: 
~1!ili~anr't' (~~gs.Et13 yf'sigt~ientes~, n

1
os 

1
d!sce

1
· r.esxpi~sctton>cªi.<~sdtee1.····E~uJ;ne;r.rp1;t10.?__ :x:.·o }¿ 

s gme e: . . . sa e 1cacm y aun a 111 na e . e a • O c.. ,, . . ;•' .· 
dependen del grndo de disciplina, y como elpeí·~cho·;p~11a!es'I1C>rrrüi .• <.;>······ F~ 
lJrotectora de determinados .. 'bienes jurídicoa':qüe':i)oi··sú~·~~lidhcl;:Y je-· ... 2.') :·: .. •.

4
,f····" 

· rarquía social exigen una defensa tutela1· reforzhd~;t lªi1~y-~re1)i·esiva . . .. , .. 
militÚ estima delictuosas acciones que ccmúnl11e·ii\e/u~ }(} son y con .·· •· , .. r 

. fre~uencia carecen de significado en la colectiyiél\d~ :'. '.í· Másade- f 
. L). faritec agrega " ... como la acción delictuosa .dél:,órden .marcial hiere 

•. los intereses jurídicos del ejército al violm' JitYclis~iplfüa, aún cuando 
también lesione los intereses jmíclicos de un Í~dividuo· en particular 
y de la sociedad en general, esa actitud del legislador y del Juez en 

· · · el onlen castrense, subordinándose a un ci·itei·io ()b'jeti\To, no conside
ra· al infractor como célula biológica susceptible de readaptación so

.. cial, sino como perscna que por su acción delictiva debe sufrir un 

~ ,- (· 

~---, 

'._ .. -._ 
- ·:;,::,_~¡T 

castigo capaz de reprimirla y de intimidar a sus compañeros; ... ,, 

A lo expuesto podemos ag-regar, confirmando lo dichó1Jol.:,~¡·~i> <~;~:·. '!@F· 
.~::::,.:.~.:-t>:: 

tado jurista que: Dado los altos fines que tiene el Ejército/ cual-
quier medio por el que se traten de alcanzar es justo, y ya que no 
persigue la pena militar precisamene readaptar o reeducar al delin- ' · 

· · · - rúente al medio social, si éste (el delincuente militar), resulta malo ">f' 
e incorregible se le sancio·n·a e inclusive se le elimina, en función de 
la c,iemplaridad, intirnidacióJI y prevención que persigue la pena mili- ;¡, 

.-t~' 

tar; justificándose por lo tanto, la aplicación de la pena de muerte ¡ 

en el fuero de g·uerra y confirmándose legalmente al aceptarla nues- < k 
< tra Constitución vigente en su Art. 22 in fine señalando " ... Sólo ''' · . . :.'.]',j 

nocfrii imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al pa~ .> .-(.j'.~ 
-.1·ricida> al homicid.a con alevosía,preme.ditación o ventaja, alin,c~n:~·).J·?•'.>¡;; 
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así nos señalaJo 
cionalmente el de castigar en el Ejército, 
del peder del Alto J\fando y se extiende .al mandó 
'l'ribunitles Militares a :que apunta el is Constifociom:l" . 

., . • .. '.e·.· ~ -; 

En cuanto al fundam.e·1tto def hecho del castigo, 
de procurarlo directamente, .sindetenérno3 en 
ficas, relativas o mixtas, y ri1enos abolisionistas, y 
te, hen1~s de distíÍlgufr eiitre 'lfts conceptuaciones. 
cdnaiClióii ¡:>ara eL establecin1ientó del orden 
friamierito, expiación o mal y Ja pena como 
tutela. 

Nosotros anotamos, desde luego, que la pena militai· 
está representada por un mal o privación de derechos del militar 
que en nuestra organización o posición mexicana, se desprende de 
1a declaración solemne que produce'ri con sus sentencias los Tribuna
les Militares, de composición compensada entre militares y magis"' 
trados, teniendo aquellos como base el precepto constitucional antes 
invocado y ejerciendo sus funciones a virtud de ley emanada del Po
der Legislativo: El Código .de Justicia Militar. 

Con los elementos expuestos y los que una realidad patente y 
hasta generalizada nos marca, podemos conceptuar la pena militar· 
como sanción legal privativa de derechos, impuesta. almilitar por 
los Tribunales del Fuero, en virtud, de habei'ld~;dedarado culpable 
de delito castrense. . . · ""; ·. . ... ~ --- . 

La pena en el Ejército se le considera Il1eaiC> d~ absoluta nece
sidad para el sosten'in1iento de la disciplina deLinstituto Armado. 

De modo positivo e indudable se 
lidad de imponer al soldado el régimen de AM+ ... A, .. ~~ 

-se contaracon el medio de estímulo "'"''""'" 



-.. ·.·. I.-· La s~1peri~ridad jerarq\lic~ o d~ c~rg·o·; H.~Los Consejos de 
Honor; y 111.-El Preboste. Cada urio de estos organismos y elemen~ · 
tos en su área de desenvolvimiento está facultado como lo señalamos . 
para castigar las faltas, aplicando-1óif-cól.;¡.ectivos disciplinarios que 
para tal fin se establecen, siendo estos los siguientes: Amonestación, 
Arresto y Cambio de Corpo1;ación · o Dependencia; tales castigos tra
tan .ile tutelar en todos los casos a lá disciplina, por se1· la que le dá . 
vitalidad al Ejército y es base conio · .. · · de su exis"'. · · 
tencia, por lo mismo debe existfr .que 
teja y conserve. 



- - - - -~ --~e; 

CAPITULO IV 

SISTEMAS PENITENCIARIOS 



·. • La siguiendo al 
blüdo, es el sistematizado de principios relacionados con la 
natllrnleza;' ejecución y resultados ele las penas privativas de libertad; 
es.decir, que· viene a constituir un sector especializado de la penolo
git\(cienciá que estudia las penas en ge11'eral). Especializado, porque 

·deja. u un ludo las penas y medidas, y se ocupa únicamente de la más 
importante de todas: la privativa de la libertad. 

Otros tratadistas, como Julio Oltmann, opinan que así como el 
Derecho Penitenciario es una parte del Derecho Penal, la ciencia pe
Ilitenciaria es una rama de la criminología. Y mientras la ciencia 
penitenciaria es esencialmente práctica, pues estudia las cuestiones 
relacionadas con la ejecución penal desde un punto de vista cientí
fico y objetivo, el derecho penitencforio es teórico y práctico a la 
vez, circunscribiendo sus i'n'vestigaciones nl campo de la aplicación 
de los principios definidos por la ciencia penitenciaria en una legis
lación específica. 

Se ha afirmado que el complemento de una política criminal 
bien orientada es el tratamiento científico ele los presos, y que de
be existir lfll plan fijo que realizar mientras se efectúa o se realiza 
el fallo judicial sin dejar abandonados a los reos a su propia suerte. 
Dependiendo en lo absoluto tal planificación del concepto de pena 
que se tenga, sin pensarse que ésta es consecuencia de la justicht 
1·etributiva y expiatoria. 

Lentamente se van geshüido las 
miento de los presos, como una 
do por el Estado en su lucha 



como fenómerio }úrídfoo y sociológico, ha p1·eocupado 
a los .juristas, desde que el derecho penal adquirió consistencia cientí
fica; siendo mayor esta preocupación, a medida que se profundiza 
el estudio del bien jurídico protegido y el examen del autor del he
cho de1ictuoso. Actualmente se han alcanzado positivos éxitos, lográn
dose un perfeccionamiento conceptual de lo que al delito se refiere, 
tratando de darle fijezas y exactitud. · 

Lo anterior implica un problema jurídico penal, pues to.do lo que 
a ésta ciencia se refiere, ha alcanzado plenitud en la ejecución de 
la sentencia; pues de esto último depende que se cumplan o no, coll' 
la readaptación o regeneración del delincuente, a través del cumpli
miento de la sentencia y de la defensa de la sociedad frente al pro
pio delincuente. 

El maestl'o González Bustama·nte, juzgó de desalentadores los 
resultados obtenidos en el aspecto de la regeneración; pero asegura, 
que una corriente vigorosa pugna por mejores métodos de aplicación 
y por un mayor cuidado y vigilancia en la importantísima etapa.· 
del cumplimiento de las penas. 

Este problema jurídico en el aspecto penitenciario, estriba 
que todavía no se han sentado las bases definit1vas para hacer 
éste aspecto una disciplina que tienda a un co1llpleto desarrollo; pero 
cuando se haya sistematizado y cuente. con lil.d.e.dicación de los. es.;. 

'. tudiosos del derecho y el apoyo matei-lalCle .. ltl~-~Útoridades, se po
d1~án obtener resultados satisfactorios para la sociedad; y mientras 
ta·nto, todos los esfuerzos que se realizan para perseguir a los de
lincuentes, identificados con sus actos ilícitos y adecuarles la pena 
conveniente, resulta incompatible con la actuación de ejecución pe
nal; y mientras no se observe que ha llegado el momento ,que seña
lamos, los más sabios jueces y magistrados, verán destruidos sus es
fuerzos de juristas por los regímenes penitenciarios actuales, salvo 
en países de excepción, en donde éste aspecto es objeto de una aten
ción especial, en donde se tiene conciencia del sig·nif icado de 
última etapa de la acción punitiva del Estado. 
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Jo anterior, cabe 
penitenciaria es 

ya: qué hace a un lado la 
pá;n·<fose' solamente de la 
sién, i)or loqi.w paso a ""'""'""'"' 

L-'-~LA PRISION. 

Actualmente, en casi todos los países, la pena por.excele'Ifcia es: 
la privativa de la libertad o pena de prisión, que representa la hu"'. 
manización del derecho penal, por el que tanto insigne tratadistalu~ · 
chó en épocas pasadas. Como pena propiamente dicha, fué introduci~ 
da por la Iglesia Católica, la que tendió a suavizarla, dando trato más 
h uma'l1o y piadoso a los delincuentes. 

Así, superada la práctica atroz de sanciones corporales, surge 
vigorosa como una esperanza la prisión, como sitio de compurgación 
de la pena que desgraciadamente el tiempo ha escindido en incqn
tables grietas. Antes del advenimie'Iito de los grandes regímenes 
penitenciarios, la prisión en el mejor de los casos, sólo fué reja fuer
te para la sola segregación del criminal. Así vemos como en la an~ 
tigüedad la pena de prisión tuvo uso mínimo, ya que sólo se imponía 
como medio para custodiar a los procesados hasta el momento de la 
sentencia, siendo por lo mismo que co·Jisideramos que la de carácte1· 
preventivo fue la primera prisión surgida; y posteriormente aparece 
la prisifo de pena. Como lo a~entamcs líneas arriba, es al Derecho 
CanóniCo a quien se señala como inventor de la Cárcel Pena, como 
mectio de "expiación" del crimen, usan:do primeramente como prisio
nes los monasterios y construyendo posteriormente cárceles para los 
religiosos que habían pecado, buscando por medio del aislamiento el 
arrepentimiento del transg-resor. 

En su obra "Lecciones de Derecho 



" .. ·· ...•. _l;:;!\J~.;~~''.~':J."c"'.\;.~~~1J~~.l1"_1Ji:l qúe durante · 
inmundos e 

de las rocas, con las 

abalidona
e'!1 profundas 

soportando las 
del tiempo. 

En Roma, Aneó Marcio construyó Foro la prisiÓ'n· ma-
mertina, la primera edificación de su clase, que constaba de una pe· 
queña rotonda abovedada, baja de techo y sin lµ~, en la cual existía 
otra, a la que se entraba por un agujero del piso superior; posterior
mente, bajo el reinado de Apio Claudio, se construyó otra cárcel; 
un guardián la custodiaba, el cual llevaba una lista exacta de los 
presos, los que se e'!icontraban sujetos por medio de grillos, cadenas_, 
argollas y otros instrumentos, que ag1·avaban sus sufrimientos. 

En la Edad Media, nos expresa Cuello Calón, el derecho laico 
no empleó la prisión como pena, sino como medio de custodia de los 
de11ncuentes hasta la imposición de la pena a que fueran condenados, 
encerrándose mientras tanto a los delincuentes,, en donde había con
diciones de seguridad, sin importar y menos preocuparse de la hi
giene; ni física ni moral, aprovechando calabozos, bajas estancias de 
Palacios o .Fortalezas o grandes édifiCios que. hubieran sido construí
dos para otros fines. Así, la Torre de Lond1;es, fué primeramente un 
Palacio fortificado; la Bastilla_, una de las puertas fortificadas de 
París; la Becetre, residencia episcopal; · 

.. Vielle'n· después síntomas de humanizaci6n ;en las prisiones con ·· 
la introducción del trabajo como medio de corrección moraLdel reo; 
y es precisamente la Iglesia Católica .quien por mediación del Papa 
Clemente XI funda en Roma en el año de 1704, el Hospicio de San 
Miguel, destinado a una doble finalidad: casa de corrección para de
lincuentes jóven·es y asilo para enfe11nos v ancianos inválidos. Los 
jóvenes delincuentes estaban sometidos a un tratamiento propiamen
te penitenciario, que consistía en aislamiento nocturno y trabajo 
diurno en común, bajo el régimen del silencio encaminado a obtener 
su reforma moral. 

.Más adelante, gracias a la humana campaña de John Howard, 
que· impresionado ·por .la situación que guardaban los prisioneros,, se ~ 



a vistarlos, tratando :d3e.~·m~Jej~o-'1J •. •~a.[1,?". 1~' ~
7

"~~r:·:;;.:~:~-~]~t~-~;:~~1í:;~f~"~--~--~2~~J~·~cJ 
seres que los poblaban, publicando SUS Obflel"V'RC~íor1es. 
que se reformara la situación existente, 
tinuada por Bentham, quien se ·dedica 
tipo de edificio más idóneo para prisión. 

Paralelamente a Howard .. en los 
reforma semejante, auspiciada por 
tierO'n· los castigos que se imponían, 
dos por la pena de prisión. 

Y así, gracias a la generosa campaña de Howard, van organizán
dose las prisiones como establecimientos donde su cumple la pena 
de privación de la libertad, siendo en Norteamérica, donde surge ya 

- como Institución al fundarse en 1776 la Sociedad Penitenciaria de 
Filadelfia, lográndose en 1790 la construcción de una nueva cárcel. 
Siendo entonces, como indica Bernaldo de Quirós, cuando se inició el 
fenómeno de restitución de las antiguas confiscaciones carcelarias 
que caracteriza a la prisión moderna; restitución de espacio, luz, ali
mentación y relaciones sexuales; dando fi'n' al sistema de privacio
nes y restricciones de la cárcel tradicional. 

Sin embargo, se lograba muy poco, pues se siguió con tropiezos, 
que la hicieron blanco de acervas críticas, de ataques no exentos de 
razón, por ser una simple y pura privación de la libertad detrás de 
muros y rejas, sin otro fin que la lisa clete'rición, en donde el delin
cuente se encontraba en la más amplia ociosidad .. expuesto a arbi
trarias vejaciones, enfermedades y bestiales promiscuidades de cuer
pos y espíritus, situaciones algunas que no se han podido desterrar 
a pesar de todo. 

Este clima en ,que se desenvolvía la prisión, provocó inconfor
midad y malestares que ya hemos apuntado. El primero en· seña
larlo fué Howard, y así con la idea de desterrar de las prisiones los 
vicios, vejaciones y confinamiento estéril, en donde el criminal pri
sionero, se corrompía en sus claustros, en sus corredores y patios, 
pasando de inexperto en el crimen a profesional, rechazando todo 
principio de disciplina y orden, que lo hacían sentirse con escuela, 
nacen los sistemas penitenciarios, que pese a lo desfavora'ble de las 
circunstancias reinantes y a lo intenso de muchas críticas, han. ]o.,. 



,--. 
----" 

la ejecución de la pena de prisión 
del penado. 

·. 2.-DIFEREN'l'ES REGIMENES PENITENCIARIOS. 

Para corregir los males anotados, en las comunidades de pre
sos, se idearon diferentes procedimientos, tratando cada uno de ser 
mejor que el anterior, y aprovechando las ventajas que aquel le re
portara, como en seguida lo notaremos, al abordar el estudio de ta
les sistemas. Al respecto, Carranca y Trujillo "Derecho Penal Mexi
cano", hace la siguiente clasificación, la que nos parece más ade
cuada: 

'--.:. :~-;:.: - " • 1 _," · L---Sistema Celular, Filadélfico o 
- - ' - ·- ··}_~ ~-~~~ 

. ;<.<c':2( Sisteriui·Mixto de Auburn o 
·-··--;·· 

,<;,- ª.--Progresivo o Inglés o "Separa te System". 
·-· _. '--~·~_.oi<_:¡~~~,_=·. 

r::!.:.:._Sistema de los reformatorios tipo 

5.-Sistema ele Clasificación o Belga. 

Cronológicamente, el primero de todos fue el Celular, que nace·. 
en Norteamérica, ya que desde 1776 se aplica en la prisión· de Wal
nut Street, con las características del Filadélfico, que había sido 
obra de la actividad Cuáquera a través de la "Sociedad para procu
rar ayuda a los prisioneros abandonados". Más adelante, en el año 
de 1787, en la misma ciudad de Filadelfia, la citada Sociedad llama
da Philadelphia Society for Relieveng Distresses Prisioners", obtie
ne de la Legislatura Local un acta de 5 de abril de 1790, autorizán
dose la separación de los ])enados según sexo y delito; se abolía el 
licor de las prisio'!1es y se confinaba en forma solitaria al penado. 
Habiendo sido un éxito este incipiente sistema, se fundan prisiones 
en la ciudf\d de Pittsburg; y de Europa llegan comisiones a visitar 
los estüblecimientos y a estudiar este sistema. que ganó mucho 
sélito. 

El Régimen penitenciario 
''·· .. .,.,~-.-·~ el aislamiento. 



... 

' : .'. ·: ·; Ja~o, sip¿tadÓ ~ontinuarilente de los demás reclusos1 se le impartía 
, ; ·.··.·.: ..... ··, .ii1s~!'.ii~c_i<in~.S0Gial, Jndustrial, Religiosardándosele-trabajO· de aclier~ 

-::-'..F~r:--~;--~-~:~~;'?~rt§·C9'n.iuiaptitudes, el que desarrollaba en su propia celda. Sólo se 
' L -, ~~ }Je•permitía recibir visitas de funcio·n:arios de la prisión y de miem
. i:. /·'.L •. Gros de Sociedades Caritativas. Los defensores de este sistema, adu

.. •+ ·· ·····-· ·~·cen'que el aislamiento celular absoluto, pl'opicia la meditación y la 
·:t~ ::.~.i,i"' ~i;éflexión, trayendo como consecuencia, sentimientos de arrepenti

miento y remordimiento, que la propia soledad en que se encuelitran 
los reos, Jos estimula en beneficio ele su corrección. 

Sin embargo, las celdas en que eran alojados los presos eran pe
queñas, obscuras y deficientemente ventiladas, lo que propiciaba 
atrofias en el organismo y trastornos de carácter psicológico, lle
gando a ocasionar casos de locura y liumerosos suicidios; todo ello 
aunado a una pésima alimentación y la ausencia casi total de hábi
tos de higiene, ,que ocasionaban frecuentes tu·berculosis incurables. 

Tales lacras son advertidas, por lo que no se hacen esperar vio
lentos ataques al régimen celular; entre ellos, el de Montesin·os (ci
tado por Bernaldo de Quirós en su obra "Lecciones de Derecho Pe
nitenciario") quien' dice: "La celda e incomunicación del preso, sólo 
satisface una de las condiciones de la pena, o sea la mortificación 
del pen'ado; por otra parte, perjudica al objeto principal de ella. Per
feccionar al hombre, es hacerlo más sensible, y todo lo que tienda 
a destruir o a entorpecer su sensibilidad, impedirá su mejoramien
to". 

siguientes inconvenien~/ _·_ ·{{·'·· 
. ' ,, -·, ·~. ·; -: 

,-,(·.~: ·;'.,_,;··; .··,"«-·':: ':::~:~:::~! 

la depresiói1 l11orül"del ·• ·' ~ .¿:c~c 
provocan locuras con el deseo'' de vengai·sé . 

.,u,, .. ,,. ... " y en otras lo impulsan al suicidio . 

. ~Al substraer al reo temporalmente .de los peligros y tenta
qUe ofrece la sociedad, no se consigue la readaptación de los 

ya que al presentárseles nuevamente las mismas situa
su voluntad quebrantada no tendrá fuerza para combatirlas. 





--~~-~~-lo~señal~Ac~iQly,_ ~e ingenian paru comunicarse, lio lográndose la 
;/e~ti~ieta;~: ohservan-cia- -crer s-iTenCío,é-que-eri--íii'füci pio~ se ~sancionó ·.·con --~·-·--'-·'"-i..·'c--'-;.,4~ 

. : ( ellérgiCos castigos, que fueron decreciendo én ihtensidad hasta ha
-·••· . ~ ;~orlos ·consiStfr en la prohibición de visitas y en casos de reinciden~ ·. · 

'L/Cia con sujeción al régimen de pan y agua. La imposición de silen; 
cio absoluto. fracasa, sobre todo, por no ser ndecuado al 

' foiento ni a la rehabilitación como medio que conduzca al 
miento :rüoral del delincuente. 

Así, pasamos a un nuevo sistema que aparece en Inglaterra, de~ 
_nominado progresivo Inglés o "Separate System", el cual en vista 
de los inconvenientes de los anteriores, ti'afando de adoptar por eta
pas el Filadélfico para una primera fase, el de Auburn, para una se-

. gunda que a su vez se descomponía en varias clases, seguida de una 
libertad condicionada o ticket of leave, este sistema aparece en la 

· · > Ley de 1857. Sin embargo, ya en 1835 el coronel Montesinos lo ha-
' . bía establecido en España en el presidio de San Agustín en Valen-
¡ · : C,i!J:;_~-y por su parte en Australia A:lejan'dro Maconechie en 184·5. 

':_---~/\.'~:~:'., ~··.:'.:. 

f >.e Ei;:-~:fo\-En_ eLsistema de Montesinos, el primer período hace obligato-
.• j - _•;':;- ~·Ia)á'presencia de un grillete en los pies del recluso que le recuerda 
L ·.. : :: s~:.',co!ldi~ión; e1 segun.do período es de trabajo como medio de rea.. r . </ .: élá'ptacióil del delincuente; y el tercero de libertad intermedia, en el 

. } . -- . '.i·¿~1ai:'~.cl1anclo. el re.cluso cumplía a satisfacción los anteriores ciclos, 
1 '. •• ·::: ;'.¡i~saba ~l-día trabajando como hombre libre fuera del penal, i·egre- _ <\'. 
¡·· <? : s1ú1Cl6 'eú fas noches a su celda. _ .• _ .. ·_._:_._._ •. _;' 
~ ". 

.:-/~~·L~. ~,;,. ·: .. _,:; 

; ') :)> En el sistema de Maconechie, igualmente existen he~·.ef~1i~~': ·~··· ''·~C· 
~ ·.-, '";La primera sigue los lineamientos del sistema celul.ar~ I.,~·áe~l1@a, ; 

··. se apega al sistema Auburniano, descompuesfo ekcuátró~.,~~se$.~o·@Ei:..~·.-i:~-; . 
. se llamados: De prueba, tercera, segunda y p1·imera ;•pa1·a'Uegar a" ; : 
· una tercera etapa <le libertad condicional al habe1· cump!fdo Jas tres . 

cuartas partes de la pena, después de haber ganado las marcas o va~ , 
les por la conducta observada y el 'desarrollado. Esté siste~ 

permite conocer la forma como ctlmple su penalidad y 
. .. trabajo, lo . se tra~ ' 



etapa de este régimen, se cumplía. en eLinterior de 
celda en idénticas circunsta'ricias que el sistema filadélfico con 

•·"'·-···· ... la.-cliferencia de ,que el preso era obligado a trabajar aislado sin per
remuneración y necesitando 120 marcas para pasar a la segun

da etapa. En esta, existía comunidad en el trabajo diurno, con ré
gimen de silencio y aislamiento nocturno; el tra:tajo se realizaba en 
establecimientos denominados "Public Work Houses" (casas públi
cas de trabajo), en donde ya percibían una remuneración y necesita
ban 290 vales para pasar a la siguiente etapa de este mismo perío
do, que como ya hemos anotado se dividía en varias clases, que se 

. distinguían e1itre sí por las concesiones graciosas que se hacían a los 
presos y que consistían en libertad para escribir con más frecuencia 
a parientes y amigos, mayor duración del tiempo de recreo y mayor 
recompensa en el trabajo producido, y que como es característico, en 
el régimen se les otorgaban las marcas o vales (Ticket of lea ve) que 
llevaban a la tercera etapa de la libertad caucional. En esta tercera· 
etapa, si el preso tiene trabajo fuera del penal y ha observado 
buena conducta se le roncede la libertad condicional, quedando vi- . 
gilados sus actos por persolial especializado. Con el producto de su 
trabajo. forma un "fondo de ahono" que posteriormente le facilita-
rá dedicarse a las sus aptitudes le 
tieran. 

Si su conducta desmerece, se 
marcas ya ganadas, y en tal virtud 
número de vales para obtener la 
la gravedad del delito, no pudiéndose 
con coliducta intachable y laboriosidad 

Este sistema que apareció a fines 
XlX, tiene corno finalidad la 

. ·~-, .·: 1: ··." ~ ,-: 
e,• ~ "':•~:: _,'" · .·· ~>~: .. ~~ si\:di~p~sición para el 

- ·; :; < ':·~:¡~~,¡-iri!i})~~·t~d condicionada; ···· 

· ··.>~.·· :''··:~·~;·.'·cfr,;láfttai;;·a precián:dose 
'._--'-_ ~-~·;:-"-·~;~· _:i>;~-:·:.'4)~~.:::o "''.,':"' 



\ < .;Shi::e-Ú'1b~l'~o,yn üesar· de·.··se1· .un. sisten;a·.•n~~jor .~lribcn:ado•· que·· 
-·· los'.antél.·iores,,hubo críticas para el mismo, entre· otros la. de Cuello 

Calón,-q\lieri en'su; penalogía dice:. "Si la prisión en comuli llo es ·más 
ciuftina\ es.cuela preparatoria de la reincidencia, pierde este carácter

.. c~rnncfo .se impone a. U'n' condenado que acaba de terminar el período 
celÚlaf; "i para qué, dice Desp01·tes, tomarse tanto cuidado de aislar 
á ló's.<condenados, e inspirarles pensamientos de . arrepentimiento_, y "' · ., . 

···sobre todo, 'para alejarlos y separarlos de los demás?; ¡,Para qué to-. · · . , · 
. · mars'e.Jantás inolesti~s y ... arrojarles .• después, al cabo de •unos\n1eses { ·· / L••: > 

etí. ttna1)i·Oiniscuidad:enla q\te losmalosejérnplos'y }()s malos·cóív·<)'{ ;f.,. 
• ·· ·~9j~~-'.~piá~iJ~}"r~#··1~.+e,·?~~~an:~a de··!~ ce_ld~J'~;:;:> .e .·> ····.'<e·· • .. t .. ·. · ·.~: · A.·. ;.•i··' 
- · .. : ;:.,,h-Iif~ci~;i)~t·.;61Fo'lá<lo:··qt\ienes···.tfiitr11·cfo-de':1iei·feccionar ·el·. sistema 
_-;;>prl)gk~~}v~i;Luno de el:os fue el irlandés Cfoffori; quien adoptando en 
~;;.~na1itel.'el:i1-i}plantado por N aconechie, introduce una pi'isión interme

'· ·.Ocua··~ue''cHvicÜó en tres fases, en la última de las cuales cesaba para 
,• :;{il:condenado el deber de vestir el unifo11ne del presidiario. Consiste 

5 el-iistema de Crofton en llevar al penado por varias fases que par
... '>tietldo de la prisión celular llegue hasta su completa libertad. ·Ea ré

gimen tiene cuatro etapas: La primera de tipo celular como ele la que 
ya'hcmos hablado; en la segunda, trabajo en común, con instrucción, 
ejercicios físicos y mensualmente se le daban vales mediante los cua-

. · ... les se conocían sus progresos hacia la libertad, ya que cierto número 
. de ellos le permitían pasar a la tercera etapa, en la cual había un 
régimen de semilibertad como dice Cuello Calón, en do·n·ae el trata

.. m}ento era más benévolo y se ganaba más por el trabajo, siendo una 
-- . vei;daaefa prueba de corrección. Si salvaba las tres etapas iniciales 

· y cumplía más de la mitad de su condena, se le otorgaba la libertad 
· condicional con la obligación de acreditar mensualmente buena con
ducta ante las Autoridades Policíacas. 

··-: ,-. .:; . ' ~ ,, 

,-·-:~ --./~r 

·.··:·::··';.:;_;.' 

•·· .. · .· EL grave inconveniente· del. sistema era ¡l. de requerir. de varios · ·)>L':': 
í·eclusorios para sus tres etapas ya que en ~f~cto, se utilizaron. para · ·< ' •, 

· >eL·p1·imero el Spike Island; para el segund9 el,>c1e Smith .Field ·y el • · <·~ 
· d~c·Lt1~kGomon.para•el -tercero .. lo~cllal,haciamuy (!Ostosa: su aplica-· ······•·.·• .. ;, 

cic)n. ·En seguida, pasamos a ver el .sistema de reformatorios tipo; .. · :/; >\¡r 
· éorilo .. el qüe-seéstableció e~·-1á ciuda~ deNueva.Yorken 1869deno- . ~).> .:. ·~ 
···1~11.lJllCl~-:.~~'·~:E~ri'i}ra~ .. ~~,'.~i_q"t.~e< .. ti~fi:é .:{·Cqrr10:~::i.:fi.1~·da1_nel)t~;:~·:1a 1)enn- ind~termi .. n~~-;;_~:~~: ~::~-:,~ :\l~~LS:·'\_:· 

' .. '. ,' ' .. ' . . . ~:.;:· .. ,~.·.·.·_;·.· .. _•.·:,_·.·::.·.: ... <.·~ .. : :~···;~ .· .. • ··, ·~~ :, • - ,· ."• L • • ·-· 



.......... ~ ..... la combinación de principios reconoci:los como valiosos ~.·. 
reeducación moral, por ello Wines citado por Cuello Calón 

en su penología .dice: " ... Los métodos de Reeducación empleados e·n: · 
"Elmira", tienen gran semejanza con los usados para la refo~·ma 

·de los delincuentes jóvenes; esto es lo que caracteriza precisamente 
a esta institución. Los métodos aplicados ahora a los menores se han 
hecho extensivos a los adultos y por eso en "Elmira", la ejecución 
de la pena reviste el aspecto de un tratamiento cuyo fin es ,ante 
todo, la corrección del reo y su adaptación a la vida social'1

• 

Los métodos empleados en este tipo de reformatorio, tienden a 
desarrollar a Jos penados físicamente, vigorizarlos mentalmente, me· 
jorarlos en lo moral, y que aprendan a obedecer y a dominarse, y 
además se les enseñaba a la perfección un oficio. 

El sistema tiene también ti·es categorías. Al ingresar al esta
blecimiento, el penado pertenece a la llamada neutra, en donde per
manece 6 meses, si su conducta y aprovechamiento es bien acredi
tada por marcas o vales; después pasa a la la. categoría en donde 
también dura 6 meses y puede obtener su libertad provisional si su 
aprovechamiento acreditado por medio de E:Xámenes es satisfactorio. 
Un Consejo Directivo del Refol'matorio, concede tal gracia, si justi
fica el reo contar con un trabajo adecuado. El citado Consejo cuen
ta con facultades para decidir si conviene o no conceder al reo la li
bertad provisi()n'al, si se le considera regenerado o si debe cumplir 
hasta el último día su sentencia. Durante seis meses, una vez cada 
mes, el recluso que goza de libertad provisional, debe informar a 
Ja prisión la situación que guarda en el lugar donde trabaja, y si su 
conducta es intachable, en tal forma que se suponga su regenera
ción, el Consejo decretará su libertad absoluta, si la mencion·acla 
regeneración se considera como absoluta; si por alguna causa su 
comportamiento no es satisfactorio se le revoca el beneficio y rein
gresa a la prisión hasta cumplir su pena. 

En la tercera categoría, se sitúan los reos que han cometido 
faltas graves dentro de la prisión, o bien aquellos que disfrutando 
ele libertad bajo palabra delinquen de nuevo, o faltan a las condiciones 
fijadas en su liberación; a quienes se aplica el rigor de la ley, se les 
obliga a llevar pelo corto, uniforme diferente, se les prohiben visitas, 



. . Además,· deberá impartirse educación religiosa, por miembros d~y 
·diferentes cultos; estar organ'izado militarmente, al mando ide ofi., · 
ci.ales no penados, a fin de hacerlos obedientes a la disciplina e in

< cúlcarles responsabilidad. 

Más moderno, es el sistema de clasificación o Belga. Su carac-
terística esencial es precisamente que se clasifica al delincuente ten
clfendo a la i11dividualización de la pena en la siguiente forma: 

a) .-Separación de los penados atendiendo a su procedencia 
ral o u{tJana), grado de instrucción, de educación. 

b) .-Separación de los clelincuen tes primarios 
tes. 

e) .-Naturaleza del delito y su gravedad. 

· · d).-Los reclusos peligrosos son separados 
·· · .... pecialcs. 

e) .-Sepamción en los establecimientos penitenciarios de los 
condenados a penas cortas, de los condenados a penas a largas de 

~;; sión; en los primeros el trabajo no es intensivo, en cambio e'n 

segundos sí lo es. 

f) .-Laboratorios de experimentación psiquiátrica 
prisiones . 

. g·) . .,..--1\fodernización del uniforme del presidiario. 

Eugenio Cuello Calón, en su penología sefiala que la 
ciónj~riminal es· uno de los mayores progresos de la penología 
eterna; ya que lo que toda prisión debe proponerse es mejorar o 
formar atdelinctiél1te, y para lograrlo debe contarse 
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"''~"""'ª·'~""· el bagaje de 
reportaron, hizo que se fijaran los ojos de los trata- ' 

y estudiosos e'ri las ventajas de un sistema basado en la cla
( sificación. Cuello Calón propone clasificar tomando en conside1·ación 
· ·.intereses sociales y etiológicos, y criterios administrativos. Sostiene 

la conveniencia de clasificar con base en la siguiente forma: Sexo, 
Edad, ancianidad o i'rivalidez, estado .de salud, existencia de elemen
t?s ¡~erturbadores y duración de la pena. 

.. . . Es fácil advertir, que este sistema de clasificación debe atender 
:.l1··~ases'. científicas y no sólo disciplinarias, contando además con es

... , :1'··<.t~.l?Ie.cJll'lientos apropiados en que se facilite el tratamiento que la 
' >'r<úvei·sidad de.· criminales requie~·e. Cuello Calón, nos da las bases. 

· {" >:·~··~i~·11'tíí'icaS sobre fas que debe levantarse cualquier régimen peniten"'c 2 
··~•··•·;·~:~:~~ia1· ~·i?·:iClasific.ac1ión 1para. ,fa~ilitta1r tel t

1 
ratat:Ui~nfo; a1stistencf~ª. mortal , <.•.:;: 

.; re}grnsa y socia ; ec ucac1on m e ec ua y · ecmca; cu ura 1s1ca, '(>· 

, . do ,ello para formar profesionalmente a ]OS reC]USOS con vistas a Ja e T 

· · 'L.~'Jibertad; régimen sanitario higiénico y alimentación adecuada; asis
. tencia médica; régimen disciplinario firme pero humano. 

Podemos afirmar e'li lo general, que no obstante los esfuerzos 
desarrollados por implantar el régimen idóneo no se ha logrado aún, 
que los fines de la prisión como la pena más generalizada sean del 
todo eficaces, ya que hasta el momento no sólo no se logra el mejo-
ramiento moral y físico del penado, sino que en muchos de los casos, 
la pena de prisió'n' resulta inútil por sus-resultados adversos, por fa;; 
cilitar la formación de criminales especializa.dos, y por propiciar to~ 
da clase de inhumanos tráficos. Sin embargo, insignes tratadistas 
como el varias veces citado Eugenio Cuello Calón, defienden la 
sión por las posibilidades de reforma que ofrece y por su valor 

y · que por otro lado es 
de. aplicació'n, 



-~1~~-'7~~¿~"'->p1·esos1~ello como resulfaao"delºesfue1·zo que desarrolla el Estado en 
~: -- ¡ •. -;-{, : iu constante lucha contra la deli'ricuencia, porque según afü'Illó Pessi

-··1 
1 na en frase magistral, el delincuente por el hecho de serlo, no puede 

.. - .. éonvertirse en un ser extrajurídico a quien sólo se impongan obli
gaciones sin el reconocimiento de ningún derecho. 

Sin embargo los desconsoladores resultados obtenidos en la apli
cación de la pena de prisión como consecuencia del delito, han sido mo
tivo de prolíf eras especulaciones, surgiendo vigorosamente corrien
tes que pugna11 por mejores métodos de aplicación y por un mayor 
cuidado y vigilancia en la etapa del cumplimiento de las mismas. 

Estas tendencias han encontrado su mayor expresión en el de
recho penitenciario que como cualquier otra rama del derecho no 
tiene otro fin que el hacer posible la convivencia humana, con el pro
pósito de lograr el bien común. Este derecho al que algunos auto-

-. res llaman de ejecución es consecuencia de un complejo de realida
des necesitadas de regulación y cuya finalidad es normar la ejecu
ción de las sentencias y obtener la cabal realización de los fines de 
política criminal en la persona del sentenciado. 

Doctrinalmente, se ha discutido ampliamente sobre cuál es la 
naturaleza jurídica de este aspecto, y se pugna por colocarlo como 
formando parte de la función jurisdiccional. Los tratadistas alema
nes sostienen· la tesis de que la ejecución de las sentencias penales 
es un deber que corresponde a los juzgadores que pronunciai·on el 
fallo, y que no deben desentenderse de la eficacia del tratamiento 
impuesto al penado. Por su parte, los autores franceses estiman que 
la ejecución de las sentencias correspo'11de exclusivamente a los ór:. 
ganos administrativos; en tanto los tratadistas italianos concilian 
eclécticamente las dos opiniones, haciendo que intervengan en el pe~ 
ríodo de ejecución tanto autoridades jurisdiccionales, como adminis
trativas; otros han concluído por darle un contenido autónomo; la 
divergencia docb·inal va también en cuanto a la definición de la dis
ciplina jurídica que nos ocupa. Así para Cuello Calón al referirse a 
la penalogía, expresa que ésta se ocupa "del estudio de las penas y 
medidas de seguridad, así como de las in·stituciones penitenciarias -
post-carcelarias y post-asilares que constituyan el complemento de 
aquellas penas y medidas de seguridad" y opta por darle el 
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- ---~-7#~~penología~~pC>r<lll.e=-~ti_!llaque penitenciario implica tan sólo el ré-
-· --·.-,·,-•-\glnre~c-qe·ú>eifas·privativ~~'.~<le_ 'Ta~·1ibeí'tad··corporal,_ Para ___ J_ulio __ Alt-

- - 1ná~íi'Sniythe el 4erecho-,penifenCiaHo es ,1•e1 que establece Ja-d~;_-
•.. friñ~.;v,.-.l_af i1ormas jurídicas, aplicables después de la senten·cia"; 
' - -por ;su pa1:te e1'.i11aestro González Bustamante, lo define como "el 
> conjunto de normas pa1:a la ejecueión de las sanciones, de acuerdo 

con los'fines jurÍ-dicos y sociales, que impone el Estado al realizar 
-- su función 1mnÍtiva". 

-,'. ;;._; e~~º tjuiera que sea, y ·no ,siendo, el objeto, de estos renglones ., y: F 
; ~len1ostrar las posiciones. de cada _tesis, sino, ~ólo señalar la imp01·tan-•·,-- -. <, e~ 

--- < ; cis ;ct~ ;la'.~il3ciplina Jurídicá; Y, recalcar l~ ?lecesida<l __ •de , la aplicaci,ón · ___ -,• -•--<. _ J.· 
/ ']dé't1n<bfon}rriedita'dOsisteil1ai.de•efec~ción penal que _a• la postl·e ,i;e-_,- - -·-,-< :::_ '_¡ 

e:pj~,i!;~ed_ ~~ltili·d.ade1s a,_Ia ·~~c1 f~1~dlsd11'1~~Í,~l}te1 }~.•eficaz 1 .re~1at_bilitac~p~t·'.~~1:, .• _, ( T")- ft 
pena .° emenc o, especia •. eme a o :~ri SE:) ecc_rnnar e sis. ema pei1\ e,1- .i > --· ,, 

>/.·Ci_a1·io en que,material y hrinrnnán1ente_~Fser'delincuente·el1cúentí~e: •. \ ·::- •. :J 
----·"•--C:·'•- e1,'•.can1ino_de su elevadón~espidt~a.l Y-~Clué po1·'.otfo~Jad0Ja ejecúciÓn~·:i >x>> -·-,!; 

·aesancfones se ajuste-alas~le~'esiqt1e(leje·11dfs~f·~ei;o~·pl'~Yec~ós ;; 2~;C . 
y se conviertan en ,realidades. No del:>en1o~olvidár>qti~~-IairhPQÍ~taff;:.~_;;.~; "}·~;;_ 

.•. '---_-,-.cía que hemos señalado de fa existencia', de •. u~ bien .~1edita~b Siste:·{ .3.' ; >' • 

- má de ejecución, d~bemos eíifócai'ló hacia el medi_o milit~~~:;if{que'}as'.~, . , ;z ,A 

características propias, del régimen militar harán que-cu-alquie~·,;.1~éi~;.'. -~~,~;. i;"; : 
gimen penitenciario que se aplique a los infractores de,Ja discü'Jli1ürf-···~ 

\ ,,,.. foÍÍitar je'n'ga que ajusta.rse precisamente a la situación .y é~fo'c~~1;í~':';~; ~ ~······ Y-
- :.!\,·. ~feas qllu el Derncho Penal Castrense nos señala'.11. • >,tf:.·•: ~s~:~''.'. : '.i;;·; ,.-; :/ ·::;~ 

-~, .. , ><- '·-~ ~}>:~.;: ---· ~,,·.:t:-~'-; 

'.,,_'c1s.'···,•-s1STEMA PENITENCIARIO MEXICANO, . -~:-\",~:~r-~.,{(· ,; '..·,, ,..,,:·-·.·:"" 

,,,•-••-,--_ ... •¡{'_:!(•/? ·•• \ ''.·~ cÚ:.~ 

Martínez de Castl'o, en la exposición de n1ptíy~~~; de.;~ll Q61cli&'ci'; ' .... ·(_ 
Penal, escribió: "En las cárceles se ven agl0rfferados;fü()nfúnclido$'cyeu :.'.::;~ • .(:C_. 
completa comunicación personas de todasedades·:<e1 'Iac11·ó_h;-•érrate:.-3~:r.: 
ro y el salteador en cuadrilla, el reo de .. simple riña y el asesii101 el 
hombre honrado que en un monrnnto de. p~sión o ceguedad, cometió ·,• ,-, ;•;_ 

'una ligera falta, y el facineroso, los criminales condenados y los ino- -_-.'. '\,;. 
centes a quienes se está proé~sand~:.-Entregados todos a una absolu-) i. <} 
ta ociosidactl, son auto1':e~.1 g:~~~t,i,ios1 __ de

1 
Itas e

1
scenas tmás ve1;gonzos~~ · :;_·~·· 

y repugnan esy no escm~.1~.n.i~p10.e _,re a o e e espan ·osos cr1me11~~,'..?:(·-:~ <'·<' 
los planes y,_ prpyecfos de';:otros~'iiffevOs. Allí no hay más .títtil9§\~ .. .l.~j,: •• :; ·•· 

--·---_- .• - __ •.. , ' ;.·:.· .. :~',,:.,_·,>•:.~, .. ,,-\.-'..;:,,,_l·-- - ... _, .. ', .. -,,-~,.-,_-•·,·,;---''-..__,~,.;,o~i:i:{· 
.:-;__, ,_-___ . __ <-'--;'"º': - - ... _ T'/ -~:~~1~-=:~~j~_: ~:.· - - .·::,,.'.'' ·-<~"·~.·; , .. ;.<:.-··~\;;.::·y.~ 

- - , - - e'-" ·-· /',•,-·,-~,-,'.'e ::-,,-, __ ,-·s"''5"•-_"," :-,,,;¿·\" , "'---', •-p· , 
-·-.--.:··-.. ;~:·-:-':;=- .::;>--::::.·_.:::<. >:- ·:---- -- -"º--:-,,:,-;:7:,~-~ e::;.-.-,.'·.~:::· ... :_, ,_-.,_. ~3~('.:./,~ - '°~;;L~:;_~t ,E~~~~: 

'.·.;,:;.-:·,·-·~e',·':,•·-,.~:·;-·-"-';··:··-:··_; './.,_ ·-'.,.;.!,.:' ~'.i~··,:·•:·:·:· ..... -. ,, ·,; ;:'_·,~~.~<- ';::::~:;_~~~ " ... _. ·,._,:'';.·-··'! 

·\.- ·~;-~~~:~-~:·~;-~~·;~--:r~-->,~,_-.-_·_._._. ~,·~-~-·-~,'-:,_.~:_.•-_:,,,,,•-;--',•,-,,,',=:,---,•-_,_,_-,:;.: ~ -_.·_:; ;- : ::. ~i~---:',- : ,-'.):~~:-::~-. :-_-.~- }-:>'.<· . . :~.:-., ___ ::_)_~_;~_·::· _, ':~:\.~::,.;o:_: . .;~~·i-_:,·_~-~ .. -<:. _:_,·' --
·-.--:::-;"'. -~~-"<<~" >~:.:~::((.-:./. :·.<! __ : ·. ·. ::.• ··>·.·· __ ',::·>< :~; .. :'.)! ._,>:·; :::·\· ~·"°'",.·;·~:}-;:~:·;-·.-\;.~?~-.. • . ..O 

,.;.'·:·,_. •L •..• ·-,- "--- ·7-:,,.,, ~--~.::; - "»'".,~,.- :~'.-,;_-;·.\ ,:-; ; <_;_• ,'o-',_--::,,_::~··i~·,E,,',"-: ;_,,_,, __ ,,_,,.,"," 
• ' '.-_', :": {, .' · "'. ;_.--.; • - " •: :· :--e .·o·i;.' :. ',. ~-.. ~~ \;' :- ·.,;·;'.<'.;'. -:' '~<~~: , . 
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'. '. . . . 

que~ Ja desvergüenza, elclescai·o, la osadía; y aiquellas ·· 
.. de malvados se complacen en .hacel.· víctimas de su brutalidad 
arrancar todo sentimiento de honor y de virtud a los que no es· 

aím tan corrompidos como ellos". 

• Eri 19,!0, Franco Sodi· manifestó: ''Nuestras cárceles, son centro 
.de infamia, escuelas de crimen, . escaparates donde se exhiben todas 
· mise1;fas físicas y morafo(irnaginables, ejemplos de indisciplina, 

en los que operan pi·óspera e impunemente les traficantes 

González Bustarnante consigna: ''En México ha merecido poca 
atención el tratamiento a que debe sujetarse a los individuos que su

una condena, porque a pesar de los esfuerzos desarrollados, se 
hasta ahora de un sistema científico en la ejecución de las san:. 

> ciones, y el trabajo, como base de regeneración del penado, se aplica 
en mínima proporción en las cárceles del país. Reina en esta materia 

. un completo empirismo y no existen ni funcionarios de prisiones 
·: debidamente preparndos, ni establecimientos de reclusión adecuados 

·. para un buen sistema penitenciario. Una vez pronunciada la sen
./tencia, los Tribunales mexicanos concluyen su misión jurisdiccional 

y ponen a los reos a disposición del Poder Ejecutivo para que se 
el contenido del fallo. Es lamentable que a cualquier per

n"''"I<'" para el desempeño de tan delicadas funciones y 
"·º''.¡.'"'''"' de las cárceles sean escogidos entre sujetos que 

disciplina del cuartel". 
:~-~~:~f 

lo sig~i~~te: "La situaciá'n: e11 Tas i)i;¡~·~} """ 
puesto en evidencia, que ·la mayoría. d~.-foá < .. <" 

asi·::ríta· en construcciones inadecuadas,·.·.principálmeÍ1~ ~;( {' 
. y que los edificios ad-hoc son apenas iÚ10~ ~~1aí1Z< · /< . 

. ·!., ,_ .. · .. :.:: ,.'.·.:.·:~~<· :',:-: 
~ . . ··. :.·:/ .. ·'.:-~·:.:?:;-'~:·' ·: ,··· :>.:-:-;: -:)~--'.j~ ~:.'· .. "· .. ,, 

sistema fila délfico prÍmi ti~¿ . y 'se C:bf1.~ :· · 
una penitenciaría la que no llegó ··a··erigir-

ren 1871,se adoptó .• mL sistemap1·oirésiyo 
iniciándose· .. con un· período de incomunica
diurno · o·nocturno,pretendiénclose evitar 

delincuentes qt1é aún no habían dado 
arrepentimiento. y coi'recció1l; el segundo período 



aplicaba incomunicaciones nocturnas y trabajos e instrucción en 
----~cómuri durante ·el e día ;~y~ en~·elaercer~.P~riodp_para los reos de exce

lente conducta se les colocaba en un departamento especial, abo;;. -
liéndose la incomunicación; y eú algunos casos se permitía a los 
i·eos salir de la prisión para trabajar en el día. Este sistema concluía 

-- con la libertad preparatoria. 

El Código Penal· de 1929 implantó el primer intento para la 
organización científica en la ejecución de las sentencias penales; 
en especial, por la creación del Consejo Supremo de Defensa y "?re
visión Social.-Conforme a esta legislación, se establecieron dos 
períodos en la segregación; el primero, traía consigo incomunica
ción diurna parcial y absoluta durante la noche, así como trabajo 
obligatorio, esta fase duraba un octavo de la pena, pero no más 
de un año. El segundo y el último período, abarcaba E:!l resto de la 
pena, y durante el mismo cesaba la incomunicación.-La buena con
ducta servía como norma de pase o regreso entre los períodos. 

Conforme al Código sustantivo de 1931 en vigor, se opta 
el sistema de clasificación o Belga.; sin embargo, la regulación 
teada por esta Ley, dista mucho de ser suficiente ·para la 
cución de sanciones privativas de libertad. 

En relación con este sistema, Carrancá y Trujillo, 
"Derecho Penal Mexicano", lo c9nsiclera como el más 
más recomendable que el sistema progresivo, aclarando, 
cesario contar con personal especializado, para el 
prisiones, suficientes elementos económicos y científicos 
vertir el trabajo en obligatorio y adecuado, según Jas ;1.;v.\~u 1,._~~'~.1~~,\.,~~-;< : , 
de cada recluso, pena indeterminada en durae.ión y 
cional. 

En este sistema, los reclusos se Seliafiüt 

.-A tendiendo 
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...... ;f.'·: ·i;~Bfri;Eri'[1írite~i~,_-resulta que ·este_ sistema nedesit~·(1I;\~C!doi)'éiá~~iói{ L~"' . 
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.• '" .· >Al analizar el Artículo 13 Constitucional, .en'.. lo re!lltivo al Fu~~ 
. ·( í;6 de Guerra, quedó establecido que éste subsiste para los delitos y 

; i':~~~~~ªIt~s contra la disciplina militar; pues bien, del Artículo se des-
··'• '-Ú-~}pr'ende que el objetivo principal de la existencia de tal fuero, es el 

·· ·i.hnponer penas a los militares infractores, debido a la necesidad 
qÚ~ existe de sostener un régimen de disciplina especial, con el fin 

.· i>i:imoi·dial de mantener un orden absoluto dentro del Ejército: y 

. · con ello, conservar la seguridad social y la del Estado en general. 

Para el sostenimiento de la disciplina militar, fué necesal'io 
y lo seguirá siendo, la expedición de normas de conducta que ven
gan a encauzar a la Institución Armada, llenándola de prestigio; 
normas a las que los elementos militares deben someterse, porque 
de no ser observadas, su violación entraña la comisión de un delito 
que debe ser reprimido y ejemplarmente castigado para afirmar la 
disciplina misma del elemento militar y la confianza de la Sociedad 
en la Institución Armada. 

Es por eso que surgió la necesidad de formar una legislación 
de carácter especial, así cómo el establecimiento de Tribunales Mi
litares que se encargarán de 

a los delincuentes o 



.· . pEll1a militar', . de~1~a ele las necesidades antes mencionadas; 
. . . y e11 concreto, su aplicación se determina fundamentalmente por la 

--~"~H~~-t'..~=i'defensa--de-los~intereses de las· fuerzas· armadas,y ·secundariamente 
·. >> pC>i· los del delincuente militar; por ello, debe atenderse a la orga

: ·. : nización ·de· un sistema penitenciario, a fin de que los penados mi
litares sean sometidos a un tratami·ento adecuado. 

_. -:e ---- - " ."''----~-- ,,_~ 

5.-SISTEMA PENITENCIARIO VIGE.N'rE EN EL FUERO DE 
GUERRA. 

En la constante lucha contra el delito, el Estado tiene nece.;. -
sidad de imponei· medidas ejemplares intimidatorias y regenerati
vas para los infractores del orden social y para aquellos que con su . 
acción han· violado un orden de derecho; cosa que se hace más patente 
en el orden militar, dadas las altas misiones que se encomiendan a 
las Instituciones Armadas. 

En relación con las sanciones que deban sufrir Jos violadores 
de las normas jurídicas militares, alterando con tales actos la dis
ciplina del Instituto Armado, el vigente Código de Justicia Militar, 
¡Jara ese efecto torna ·en cuenta a la persona· del infractor la ma.; • 
teria de que se trata, el lugar en que se cometió la 
funciones y circunstancias que influyeron; marcando 
otras diferencias. con infracciones 
tanto . que éstas . las 
sólo pueden sei• 
madas. 



ciario castrense que más adelante se expondrán. Por lo que respncta 
.. · ·=:-a~~ias·sancio-nes~a.queJwmos aludido, ú11icamente nos referiremos a 

las que privan el derecho de libertad, ya que las otras fueron trata
das en capítulo anterior. Sin embargo, consideramos que es intere;. · 
sante que es interesante sobre este particular, citar el proyecto del 
nuevo Código de Justicia Militar elaborado por el señor General 
de Brigada y Doctor en Derecho Octavio Vejar Vázquez en que se 
limita, las sanciones de carácter penal a tres: 

!.~Prisión; ,._ ,·._· -···-;· . 

'ÍI?::Pérdida del Estado Militar; y ·. 

En lo relativo a la pena de prisión se comprende a la ordina
rfa y a la extraordinaria; con la innovación, de que dicha pena de 
prisión ordinaria, tiene una duración de dieciséis días hasta veinte 
años, en la inteligencia de que este máximo sólo podrá aumentarse 
en caso de retención. En lo relativo a la pena de prisión extraordi
naria, se establece que podrá conmutarse por la de muerte teniendo 
una duración de veinticinco años. 

Asimismo se establece en este nuevo proyecto: 

a) .-Que la ejecución de la pena de prisión podrá diferirse 
pot· el Juez, cuando deba cumplirse por una persona gravemente 
enferma o por una mujer embarazada o si no hubieren transcurri
do cuarenta y cinco días desde el parto, o sea la madre de un niño 
no mayor de seis meses. 

b) .-Que la pena de prisión impuesta por dos años o más, será 
con calidad de retención por una cuarta parte más de su tiempo 
y con derecho a la libertad condicional desde que se cumplan dos 
tercios de su duración, sí lo amerita el comportamiento que haya 
observado el preso, pero en este caso el tiempo de prisión sufrida 
nunca será menor de un año. 

e) .-Que la prisión extraordinaria 
retención y para obtener su libertad 
berá haber cumplido las tres cuartas 
vando ·buen comportamiento. 



- , - -Que los términos _ inhabilitación o prohibición en su 
- caso, serán iguales al de la prisión y comenzarán a contarse desde 
--. que esta pena se cumpla o desde que fuera liberado el delincuente. 

-La destrucción de los instrumentos del delito si sólo sirven 
para delinquir, o su aplicación al gobiemo si fueren propiedad del 
condenado o lo hubiere usado con el consentimiento de su dueño. 



cuya construcción databa de la época de la Color\ia, con más 
cuatrocientos años de uso, edificio destinado inicialmente para 
tro educativo con la denominación de "Colegio Imperial .de la 
Cruz", mismo que en diversas ocasiones se trató de reconstruir o 
readaptar para escuela o museo de la Federación. 

En el periódico denominado "Novedades", de fecha 19 de 
de 1957 se publicó un artículo en relación con el colonial 
del que nos ocupamos, que en su último párrafo dice lo siguiente: 
" ... Tlatelolco representa la mejor contribución cultural europea y · 
española que jamás se impartió a este continente. El edificio que 
ahora está degradado como cárcel militar, fue hace 424 años· la
primera institución de enseñanza superior de las Américas. El Co;. 
legio Imperial de la Cruz, fue fundado ahí por C~rlos V, especial
mente para los indígenas de México; y ahí estudiaron, escribieron 
y enseñaron una élite espiritual, de la cual el más prominente fue 
Fray Bernardino de Sahag(m,Padre de los Indios y Padre de la 
Ciencia de la Antropología Americana. Se hizo ahí también, la pri
mera y excelente obra cartográfica de la ciudad de México en 1555, 
cuyo original se encuentra ahora en Upsala, Suecia. Por todas estas 
razones y por el prestigio de México, enfrente del criterio intelec
tual del mundo el exconvento y excolegio, merece un mejor y más 
honroso destino del que actualmente tiene, y que con la pirámide, 
son exponentes de las más venerables historias de nuestra nación ... " 

En cuanto a prisión, el edificio no reunía ninguna característica 
de las que deben tener las prisiones modernas, su principal defecto 
era el funcional, pues ya lo dijimos no reunía ning·ún requisito de 
los que se requieren hoy en día para u-na-1:lrfaion ()-<le fo-s- que tienen 
las .contemporaneas. 

Dentro de tal establecimiento, dadas las carencias con que se 
contaban imperaban el ocio, y la promiscuidad, lo que imposibilitaba 
alcanzar los fines que deben perseg·uirse en un lugar de esta natu
raleza, o sea reintegrar a la sociedad, en nuestro caso al Ejército, 
individuos regenerados, útiles y libres hasta donde sea posible de 
las lacras que Jos llevaron a delinquir. En Militar de San-_ 
tiago Tlatelolco la población que la 
estaba constituída por delincuentes v.., .•• .,.v, 
lincuentes natos y viciosos, iu:s ... l:1_111 
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· ·.g : . . ... .. . • ... •No obstante lo .·anterior, las autoridades 'n1iiitliré~¡ ;dúeri~nd~· 
~'.i:.:c . < ~.· ~e·' solucionar tan delicado aspecto, consideraron que Ja pere~a s(f!}bdría 

._.,. Je · - {combatir creando e incrementando tres actividades fundamentales!• 
. . trabajo, instrucción y deportes; complementando dichos as1focfos m\i. 

cliante el fomento del aspecto social. 

En cuanto a la primera actividad, no obstante la falta ele loca
les se instalaron talleres; por lo que hace a la segunda se estableció 
una escuela primaria, atendida por profesore.s normalistas; en los 
deportes se integraron diversos equipos dentro de la gama de los 
deportes; y por último para el aspecto social la Secretaría de la 
Defensa Nacional, por conducto de la actualmente Dirección de Se
guridad Social, exhibía películas, y con diversos elementos artísticos 
cubría programas ele esparcimiento y distracción. No obstante los 
esfuerzos enunciados, si bien es cierto relegaron a planos insigni
ficantes la pereza, la promiscuidad y los vicios, el problema en dicho 
reclusorio militar no se resolvió en su totalidad. 

Las altas autoridades militares no podían ver con buenos ojos 
tal problema, y fue así como en el año de 19611 una nueva historia 
de los ·sistemas penitenciarios militares se empezó a escribir, me
diante la construcción del nuevo penal militar con ubicación en las 
Lomas de Sotelo y dentro del perímetro del Campo Militar número 
Uno. 

Así el viejo reclusorio que fuera Colegio de la Santa Cmz, 
donde estudiara el prócer de la Independencia Mariano Matamoros; 
donde Fray Bernardino de Sahagún escribiera su Historia de las 
Cosas de la Nueva España; donde Francisco Villa estuvo encerrado 
en una de sus celdas, pasó a la historia, cobrando con ello un amplio 
cleco1·0 y prestigio el Instituto armado, ya que se desprendía de 
un símbolo de oprobio, y en su lugar se ponía en funciones una 
prisión miiltar modelo, intentando con ello la reincorporación al Ejér
cito ele los hombres que en un mal momento faltaron a la disciplina 
militar, lo que resultaba casi imposible ele realizar en el ambiente 
ele penuria en que se vivía en el local de Santiago Tlatelolco . 

• 



La nueva prisión militar que adoptó el nombre de Centro Mili
tar número Uno de Rehabilitación Socia], lo circunda una barda de 
6 metros de altura, con una longitud de 1,200 metros, sobre ella 
20 casetas para el personal de vigilancia, intercomunicadas con el 
destacamento de vigilancia, dotadas con reflectores y sistemas de 
alarma. Luego, a 15 metros de la gran pared una Cf)pcsa alambrada 
de seguridad. 

Tiene una capacidad para 1,000 reclusos, además cuenta con 
los servicios necesarios que hacen a los reclusos llevar una vida c<J.. 
moda, diferente y propicia para su rehabilitación, entre éstos: siete 
dormitorios para tropa; dormitorios especiales y celdas de castigo 
para quienes se hacen acreedores a ella, dormitorios para oficiales, 
amplios comedores, escuela, enfermería, talleres dotados de Ja ma
quinaria y herramienta necesaria, patio de se1·vicios cívicos, canchas 
deportivas, celdas conyugales para tropa y oficiales, bastas zonas 
verdes y todas las instalaciones y servicios necesarios para hacer 
más efectiva la labor de personal tanto directivo como adrninistra
tivo y de vigilancia. 

Este centro de reclusión, administrativamente depende de la 
Primera Zona Militar, y disciplinariamente de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, por conducto de la Dirección Genera] de Justicia 
Militar. 

Adjunto a dicho Centro Mi1itar de Rehabilitación, se encuen
tran las nuevas instalaciones de Jos órganos encargados de adminis
trar la Justicia Militar; los que cuentan con una espaciosa sala de 
Plenos, otra para los Consejo de Guerra, Oficinas para el Supremo 
Tribuna] Militar y Salas para Magistrados; además, se cuenta con 
un archivo del Tribunal Militar y otro de Microfilmes, donde está 
presente la historia de cada sentenciado. Se cuenta también con ins
talaciones para tres juzgados Militares, en donde los jueces tienen 
despachos confortables, al igual que los Agentes del Ministerio Pú
blico y los Defe~sorcs de Oficio. 



CAPITULO V 

TRATAMIENTO PENITENCIARIO DEL 

DELINCUENTE MILITAR 



Nos hemos esforzado por ofrecer un concepto ele la jurisdic· 
ción marcial, pero es indispensable recordar lo que ya señalábamos 
en capítulo anterior, al hablar de la pena militar que el sistema legal 
Castrense, se canaliza por dos cauces diferentes: El Derecho Penal 
y el Derecho Disciplinario. En efecto, de acuerdo con la gravedad 
de la lesión que puede causarse a los bienes•jurídicos cuya protección 
se propone, el legislador en el orden militar ha creado el delito y la 
falta, que se diferencian por el grado de tutela que la sanción re
presenta, de manera que cuando aquél es amplio e intenso surge 
el delito y cuando es restringido y superficial aparece la falta; poi· 
esto, considerando que en el delito la infracción ataca por su base 
los intereses jurídicos del ejército, se le reprime con una pena y, 
en cambio, a la falta con una corrección disciplinal'ia, porque sólo 
entraña quebranto del orden general en la Institución; corrección 
ésta que difiere de la pena en aspecto cuantitativo; es decir, en la 
intensidad privativa de los derechos del infractor. 

Puede afirmarse que el Derecho Penal Militar se refiere a los 
delitos cometidos por el personal del Ejército, y que el Derecho 
Disciplinario se relaciona con las infracciones de poca importancia 
cometidas por militares; en la inteligencia, de que este último de
recho corresponde a los Jefes Militares según la escala jerárquica 
y al superior en mando, en todas aquellas circunstanci&s en que tie
nen el derecho y el deber de conservar la disciplina; quienes para 
conseguirlo, disponen de medios inmediatos y ajenos a todo proce
dimiento judicial o administrativo, que por sus formulismos com· 
plicados harían nugatoria la acción represiva indispensable para obli
gar al inferior al cumplimiento de sus deberes y para consegufr 
su obediencia en todo instante, ya que la naturaleza misma de la 
vida militar requiere que el superior cuente con poderes y faculta
des para ordenar y exigir el cumplimiento de lo mandado, así como 



Nos hemos esforzado por ofrecer un concepto ele la jurisdic
ción marcial, })ero es indispensable recordai· lo que ya señalábamos 
en capítulo anterior, al hablar de la pena militar que el sistema legal 
Castrense, se canaliza por dos cauces diferentes: El Derecho Penal 
y el Derecho Disciplinario. En efecto, de acuerdo con la gravedad 
de la lesión que puede causarse a los bienes jurídicos cuya protección 
se propone, el legislador en el orden militm· ha creado el delito y la 
falta, que se diferencian por el grado de tutela que la sanción re
presenta, de manera que cuando aquél es amplio e intenso surge 
el delito y cuando es restringido y superficial aparece la falta; por 
esto, considerando que en el delito la infracción ataca por su base 
los intereses jurídicos del ejército, se le reprime con una pena y, 
en cambio, a la falta con una corrección disciplinaria, porque sólo 
entraña quebranto del orden general en la Institución; corrección 
ésta que difiere de la pena en aspecto cuantitativo; es decir, en la 
intensidad privativa ele los derechos del infractor. 

Puede afirmarse que el Derecho Penal Militar se refiere a los 
delitos cometidos por el personal del Ejército, y que el Derecho 
Disciplinario se relaciona con las infracciones de poca importancia 
cometidas })Ol' militares; en la inteligencia, de que este último de
recho corresponde a los Jefes Militares según la escala jerárquica 
y al superior en mando, en todas aquellas circunstancias en que tie
nen el derecho y el deber de conservar la dis.ciplina: quienes para 
conseguirlo, disponen de medios inmediatos y ajenos a todo proce
dimiento judicial o administrativo, que por sus formulismos com
plicados harían nugatoria la acción represiva indispensable para obli
gar al inferior al cumplimiento de sus deberes y para conseguir 
su obediencia en todo instante, ya que la naturaleza misma de la 
vida militar requiere que el superior cuente con poderes y faculta
des para ordenar y exigir el cumplimiento de lo mandado, así como 



para 1mncionarlos actos .coritr~1·ios ~ la discipÜn~; en la inteligencia 
qliectal facultad no es.atbitrio del superior, sino que es una facultad 
·expresamente concedida• por la Ley;º y·1:>01··10-111ismo,·queda a cargo 
del Jefe Militar, la determinación de la naturaleza de la falta dentro 
del cuadro de la acción disciplinaria y la apreciación de la gravedad 
de ella para la irnposición del adecuado correctivo. Esta facultad 
se .consigna en las diversas leyes que integran el Estatuto Marcial. 

Antes se ha expresado, que el mantenimiento del orden Jurí
dico Militar, es indispensable para que el ejército cumpla eficazmen
te con los fines de su existencia; y ello depende del grado de su 
disciplina; y, como el Derecho penal es norma protectora de bienes 
jurídicos que exigen una defensa tutelar reforzada, la Ley Militar 
estima delictuosas aquellas que comúnmente no lo son y que con 
frecuencia carecen de significado en la .colectividad. 

Lo anterior, se debe a que la Ley Penal Común se rige por la 
.malicia en el obrar o en el no hacer y el daño causado, salvo figuras 
excepcionales que precisan un daño. En cambio, la Ley Penal Cas~ 
trense se rige por la necesidad de impedir todo peligro para el Ejér
cito, la Sociedad o el Estado con la conducta del Militar. Por ello> 
en el orden bélico la negligencia es un delito que desborda los lími
·tes de Ja simple culpa penal ; en otras palabras, que la estimativa 
de la conducta militar es diferente a la estimativa de la conducta 
civil, y que los más altos valores humanos en la Ley punitiva Cas
trense se aprecian en forma diferente o antagónica, a como los apre
cia la Ley represiva común; como por ejemplo: La Vida, la Cobardía, 
la Libertad, el Honor, la Obediencia, etc. · 

En resumen, el militar que contraviene~la Ley Penal Militar, 
comete un delito, siendo juzgado por los Tdbunales Militares que 
le aplican una pena expresamente consignada en la Ley para la 
'infracción cometida, ya que el delito militar tiene sustantividad pro
pia; y ante estas circunstancias la pena debe tener características 
y fines diversos a los que informan la Ley punitiva. común, pues 
en la vida ordinaria la ·sanción tiene por objeto el de la readapta
ción del reo, y en el orden Castrense tiene fundamentalmente el 
propósito de que el infractor expíe su delito, de manera que tanto 
él como sus compañeros se sientan intimados para quebrantar la 
disciplina; es decir, que el Derecho Penal Militar atiende prefe1~en
temente al delito, y secundariamente al delincuente. 



. -·~~·0:_.;_;;~~ALEjército .. lEt es .. Yitªl que uo~ se.at~nt<: .<!@tra_f!uiuleg1·iuad. 1.1 •.•. 
. .. ··. funcionamiento, y por eso el derecho penal militar . sanciona rigu~· .. 

rosamente toda acción que reúna esas características, y a ellas en-
·. foca particularmente su atención, habiéndolo hecho así en todos los 
tiempos, pues desde que se constituye el Derecho Penal Militar, 
mucho antes de que los generosos esfuerzos de Beccaria y Howard 
impulsaran el movimiento que culminó con la constitución de la 
Escuela Clásica, el derecho penal militar había ya adoptado esa . 
posición, atendiendo preferentemente al delito y no al delincuente, 
como antes ha quedado dicho. 

El Derecho a que nos referimos, tiene características objeti-
~· vas, demostrándose principalmente en campaña, en donde apenas 
sé tonia en consideración la personalidad del delincuente, los móviles 
sicológicos que lo impulsaron a delinquir; interesando principalmen
te como antes ha quedado dicho, la acción delictuosa contraria a la 
disciplina, La extensión del daño que se causa o la categoría del 
ofendido, son las principales bases para determinar la reacción penal. 

. En lo que respecta a la imputabilidad y responsabilidad, nues
tro Derecho Penal Militar sigue los cauces de la Escuela Clásica, aun 
cuando ésta no es su inspiradora sino que se trata de una de las 
características de ese Derecho,• .conservada a lo la1·go del tiempo 

La imputabilidad exige un mínimo de condiciones síquicas, y 
podría definirse de acuerdo con Cuello Calón: "como la capacidad 
ifa.ra responder ante el poder s.ocial ele los hechos realizados". Y, sin 
embargo, característica que llama la atención, es la de que en 
paña puede darse el caso de que un individuo demente, 
vida al superior y sea sentenciado a muerte 
rra que lo juzgue, a pesar de no 

La responsabilidad es la 
putable para responder de sus 
ble es aquel a quien se le 
imputable y responsable. 

Como regla general 1,v, .• .,,lJ.1vc ""''ª··.u 

declarado responsable ... d:e~ .. ::~;::;;::;;.;e.:;~é~} .. '/;:é~q;;·~ ;~··~~'.;f;:;:~·~; . .:~~::'~·~;:\;j,:i,;;.:I;~.:;,;;;}::?.:¡i.~~i~~/:.;:f¿;~},rá;i.;:; 
tancias que fija Cuello 
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1 · ·- En campaña vemos claramente la existencia de ia RESPOl'{Si\'~ .. ->y 
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¡· < .;~ 2 . ....:.mscIPLINA PENITENCIARI.A. -~, -:-:~-~-~:~ < < 

t' 'Z' •. La existencia por mandato constitucional del Fu0i'o·¡;~~G~~S:~\·;;y,' 
b :~~E{./' implica la protección jurídica ·de la Clisciplina···l'nilita~F1J;oi·}Jó'··qu~;::·· 
Í <Y · se ha adoptado una política criminal castrense especial, con.·Ia. doble .· · 
{<:.· .. • ...•... ··•··••·· finalidad, la de prevenir la delincuencia militar-y dela organii~CÍón···. 
j _; < penitenciaria. En efecto, la. vigencia de una serie de,·.l~Yes./y_i:egih~- < 

·f····. :e mentos, la presencia de Tribunales Castrenses. ydemás.nrndios;de;;> 
¡ aplicación de las normas-. a·· 10~ ·casos concretos, ·así corí-lC>;la-existehciá~r i · .. 
t ...... -> de establecimientos· .. penitenciarfos militares, ·corroboran· la~ actividaclO · · 
~·. del Estado Mexicano, por. foalizar los mandatos cié la.ley;. • ·¡:.•e••· 

Respecto al -régimefr.¡)enffel1Clai·i6.··.· .. casti~e1fs~riscffü.~s_~l~to.~lrl~i-:--:7?-~
terés de superarlo, a fin de acondicionar!~ .. para alc~nzar los ffoes . 
deseados. La existencia del Centro Militar ''Número Uno" de Reha~ ·· 
bilitación Social, que con mucho superó a la vieja Prisión Militar ele 
Santiago Tlatelolco y los aún existentes en el resto del país,. con 
perfiles de improvisación no obstante su añosa existencia, exp1·esa · 
el deseo ele crear establecimientos de esta naturaleza, que a la 
sean cuartel, taller, escuela, campo deportivo, etc. 
readaptación ele los infractores de las leyes y 

Nuestro máximo centro de reclusión 
Uno" de Rehabilitación Social, contribuye 



propias: el ctunp!imieüto de la sanc1on impúesta y el 
al infractor para mejor servir a las fuerzas armadas, con 

apego a las normas que regulan la conducta de sus miem- · 
.. bros; y consecuente con lo anterior, su organización y funcionamiento· 

se apegan a la conducta que debe observarse en las unidades y de.:. 
pendencias de las Fuerzas Armadas; pero cambiando la vida de li
bertad por la de reclusión; siendo esencial, y ya en el aspecto disci
plinario, que además de las normas disciplinarias interiores de este 
centro de reclusión y de los demás existentes en el país, la aplicación 
de estímulos, para que así, junto al castigo, esté aparejado el es
tímulo. 

En conc1·eto, en las prisiones militares, que son dependencias 
disciplinarias, destinadas a garantizar la rehabilitación de los miem
bros de las Fuerzas Armadas recluídos en ellas, debe imperar el 
trabajo, la instrucción militar y educativa, así como la higiene fí
sica, mental y el estímulo. 

Ahora bien, en estricto acatamiento al precepto constitucional, 
y a diferencia de épocas pasadas, el Centro Militar "Número Uno" 
de Rehabilitación Social tiene el carácter de prisión preventiva 
y de penitenciaría, y las demás prisiones militares existentes en 
el país, sólo tienen el carácter de preventivas; en otras pala
bras, que el sitio de reclnsión para detenidos, arrestados y procesa
dos es distinto del destinado para sentenciados, en la inteligencia, 
que en cada prisión militar existe un grupo de sueltos, que se rige 
por sus propios ordenamientos. En nuestras prisiones militares, sólo 
son recluídos los miembros de las Fuerzas Armadas que 
tran en algunas de las situaciones siguientes: 

I.-Conclenaclos definitivamente a prisión .ordinaria 
naria por delitos del Fuero de Guerra. 

común o federal, siempre 
servicio activo, con 
que así lo permitan 
tencias respectivás. 



VI.-Los detenidos en los términos de los artículos 16 y 19 de 
Constitución Política del País, por delitos del Fuero de 

VII.-Los ~eteniclos que reúnan los requisitos de las disposiciones 
constitucionales anteriores, por delitos del orden común o 
federal, cuando el Tribunal Instructor no resuelva otra coSá. 

VIII.-Los arrestados por resolución de los Consejo de Honor. 

Dentro de las prisiones militares, la disciplina es un medio para 
que se realicen las finalidades a que están destinadas, y por lo mis
mo, las disposiciones que tienden a garantizar en las Fuerzas Ar
madas el empeño de la disciplina, acentúan su vigencia en los esta
blecimientos de reclusión; y en tal forna los correctivos disciplina
rios que se aplican en estos establecimientos, son: amonestación, 
arresto, cambio de establecimiento o lugar de reclusión y suspensión 
de visitas. Haciéndose notar, que la amonestación y arresto se im
ponen en los términos previstos por el Reglamento General de De
beres Militares; y que en cada prisión se designa un local especial ·· 
para que cumplan todos los arrestos el personal recluído. En lo rela
tivo al cambio del establecimiento o lugar de reclusión, éste es pro
puesto por la Dirección de la Prisión a la Dirección General de Jus
ticia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, para aquellos 
casos de reincidencia en la violación de n01mas disciplinarias y que ... 
se considere necesario excluir del establecimiento al infractor · 
la preservación del orden. 

La suspensión al derecho de visita, se impone 
cia de los arrestos que sufra el recluso, en la 
arrestos equivalen a la suspensión de un día de · 

Por lo que hace al aspecto jerárquico de los 
cesados se les considera suspendidos en el ejercicio 
sin quedar exentas las consideraciones que los ínteri1ore ..... sv'. , ................ .. 
guardarles, así como las de éste para con sus 

104 



tar, ya que no . cobrará
p01~ ello pierda su carácter .de sentenciado militar. El personal pro~ 
ccsndo o sentenciado l1o puede aplicarse corrnCtivos disciplinarios 
ér1tre sí; t)ero en aquellos casos en que existan hechos o actos que 
a juicio de los interesados constituyan faltas discitJlinarins los púe~ 
den hacer del conocimiento de las autoridades de la iwisión 
efecto_s ·de la' imposichín del castigo correspondiente. 

. -· .: 

-Por su parte, el personal que se encúentra en 
militares, en carácter de detenido por delitos de· Fuero 
por delitos del Orden Común . o Federal; así como 
resoluciones. de los don~ejos de Honor, mientras . 
tu~ción,. consei·van todos los derechos y obligaciones 
Leyes y Heglamentos MilitaÍ·es; · 

•· Poi; úlÜm~ debenfo~ a1)tfr1tar fa necesidad de que el 
_penitenciario ··que se .dé .a ri1-ilüares 1)rocesaclos· o 
cieliTo_s-.1fro!)iamente~ í11ilitafos debe ser diferente del que· ""--"l''.,'t 
a militares en la misma situaci(fü pero por delitos 
rriilitares o comunes, ya que como hemos dejado asentado 
sion en··u11o·y otro ámbito ·persigue finalidades -··-.;. ...•. _,., .. ..: 
debe tomar en consideración que ·aquellos militares que 
su conducta la disciplina, cometiendo hechos delictuosos 
te militares, así como aquellos propios de 
como son los cometidos por pilotos aviadores y marinos débeilrecibir 
un tratamiento que no pierda de vista el que .el delincuente r>ropÚt~ 
mente militar no es considerado en vista de la peligrosidad de ·su 
conducta sino en relación con el ataque a la disciplina que debe 

· imperar en la Institución Armada, por lo tanto lo·. que procede con 
tal delincuente, no es sólo el .castigo, sino un especial tratamieríto 
que tienda a impedir futuras acciones u omisiones, convirtiéndol_o 
en apto parn su reingreso a la Institución o a la Sociedad. 

3:~J)1L TRABAJO COMO FORMA DE UEHABILl'l'ACION DEL 
DELINCUENTE MILITAR . 

. <Ha quedado establecido, que las prisiones militares 
m-edio'; son dependencias disciplinarias, 



'··riv"2;i~ai~·ª!;,i~;~.1~~r1f~~~~~ó~1:·~: :iit~~~~'~lr~i~!~:~~f ~,;,-
····· / .,.ri"es~y educativas, así conio la higiene. física y ·n1ental.~; 

" -~ - .,,- . ··-· . - . . - : - --- - - '. ; . . - -

. . ... · .· De a~uerdo con el Art. 18 de la Constitüción vig~~te ~n fos Es
·. lados Unidos Mexicanos, el sistema penal debe organizarse entre 

o tras cosas sobre la base del trabajo como medio de regeneración; · 
·pues bien, en nuestro medio ha sido constante la violación al impe-• 
rativo constitucional en este aspecto, ya que no ha existido en .1a• 
mayor parte de las prisiones, talleres de trabajo, y cuando los tienen, 
son insuficientes para tener en actividad a los reclusos. 

Sin embargo, en el Centro Militar número "Uno" de Rehabili
tación Social, 1que como ya hemos dicho anteriormente está ubicado · 
dentro de los límites del campo militar número uno, las actividades 
militares ahí .desarrolladas, van acordes con las educativas, físicas y 
culturales, conjugándose todo ello con el trabajo como medios para 
lograr la readaptación del delincuente para el servicio de las unida
des y dependencias de las fuerzas armadas. 

Para el efecto, el tiempo se distribuye .. ajustándose a lo estable~ 
cido en el Reglamento del Servicio Interior. pai·a l()S Cuerpos de 
pa, y comunicándose a los reclusos po1· •riiéslio7de la orde.n 
del Centro, así como el programa de actividac~e.s '..por dC,sarrollrir 
sualmente. ·· 

El servicio educativo establecido en· el 
impartir la enseñanza primaria al personal recluído 
de acuerdo con los planes aprobados por la 
Pública, ya que en su aspecto téc'riico y 
dependencia del Ejecutivo Federal; y a.demás, 
gen algunas disposiciones que dicta la 
cional. 

El director de la escuela y el 
ciones, son los responsables del 
acuerdo con la distribución de 
Reclusión. 

El trabajo y la 
ga.toria para todo el 
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cio del militar delincuente: tendiendo a mejorar las condicion~s eco~· ,: 'CC"··- ·· (~:S 

~:ó;1~~~~/ci:0~:l~~sd;~1fe:::0~:; 1~:c~~~~~i:ie ~~:~!:. ~~~iz~d~i:nd~e~~~ , . ;\.·}~;: ; 

ficio de las fuerzas armadas; en la inteligencia que las horas de · '.-.é •• ~· · 

tra·bajo no excederán a la jornada legalmente aceptada. 

El personal que servirá en los diversos talleres se selecciona de 
acuerdo con las aptitudes y conocimientos que sobre el particular de
muestren. E'n la inteligencia de que en el Centro Militar número 
"Uno" de Rehabilitación Social, en la actualidad se ha han establecido 
diversos talleres industriales en donde los reclusos bajo la dirección 
de los jefes de taller realizan sus labores como son: zapátería, car
pintería, electricidad, etc .. etc. 

Por lo que hace a las actividades como: instrucción militar, edu
cación física, academias y conf ere'licias, se organizan y distribuyen 
como ya lo hemos señalado, siguiendo los lineamientos del Regla
mento para el Servicio Interior de los Cuerpos de Tropa, siendo el 
personal directivo de la prisión, auxiliado por profesores de la espe
cialidad así como por instructo1·es y por el personal ~ue designe la 
Secretaría de la Defensa Nacional, el responsable de dirigir, contro
lar y supervisar dichas actividades. 

4.-NECESIDAD DE PERSONAL ESPECIALIZADO EN LA 
DIRECCION DE PRISIONES MILITARES. 

El tratamiento criminal, col'rectivo, educativo y profiláctico es
tá llegando a los reclusos militares, y lo está haciendo en tal forma 
que el penado no se sienta excluído de la Institució'l1 Armada ni de 
la sociedad, y tampoco se vea debilitarse su sentido de resposabili~ 

dad, ni ensombrecerse el respeto hacia sí mismo. 

El mejor momento para la terapia correctiva, es 
la identidad personal y las lealtades del individuo se ., .. ,, ... ., .. ~L 
perturbadas e inciertas, lo que ocurre cuando es L"'~··"'''""u 
por lo que los tratamientos específicos por~ ·· 1;;~~~;;.;~~¡;,;·;~,,-,.:,:~ 
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..... ~:~~n~::.!~~i;::~!~;~i~~h~~~t~:·~in~~lii!i~~~~J!!:.i~~~~ .. ~ if .~; 
·siguiendo un trato.terapéutico.y humano; ya~que:el:liornbre por i;e~ ... c. < 0 :·:;~ 
baj'ado que se. encuentre, exige instintivamente que se le respete su. ·. e ' ' 
dignidad, ya que el reduso reconoce perfectamente que está preso, \jf . 

que es un i~éprobo.y.aprecfa la distancia que dela libertad le separa: . :~···· 
trntándolo humanamente es capaz de volver a levantar la cara y vol- , ·> 
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La pe'n'a-h'atamiento, demanda funcionarios técnicos que com
prendan el cambio ,que se ha operado en la represión y ejerzan su 
cometido aplicando paralelamente principios generales del derecho y 
de la ciencia penitenciaria. El movimiento doctriúal y legislativo en 
pro de funcionarios técnicos de prisiones, no es nuevo, sino cl~ta de 
años atrás; así en el Congreso Penitenciario de Estocolmo, celebra
do en 1888, se pronunció por enseñar teórica y prácticamente a los 
empleados de prisiones antes de su ingreso a la administración de 
las mismas.. La asociación america'n"a de prisiones sostiene que mal 
pudieran alcanzarse altos niveles correccionales sino se cuenta con 
}Jersonal especializado. La administración penitenciaria, debe esfor
zarse constantemente por despertar y mante·ner en el espíritu 
personal, la convicción de que la función penitenciaria constituye mi 
servicio social muy importante. 

En el primer Congreso de las Naciones U1üdas en lo relativo a 
la prevención del delito y el tratamiento del delincuente, se indicó 
que conviene señalar la transformación que entraña para el personal 
penitenciario el nuevo concepto de su misión que les ha convertido 
de simples guardianes, en miembros de un importante servicio so
cial, el que exige competencia, formación apropiada y armon'iosa coo
peración de todos los servidores de una Institución Penitenciaria. 
En el segundo Congreso se propugnó por el adecuado entrenamiento 
ele personal de prisiones destinado a ejecución de penas privativas de 
libertad. 

Por otra parte debemos tomar en consideración al personal téc
nico, cuyo auge en las prisiones da cabida no sólo a personal direc
tivo y custodios calificados, sino también a especialistas como Mé
dicos ps~quiatras, psicólogos, instructores técnicos, pedagogos, tra
bajadores sociales y demás, debiéndose tomar en consideración la im
portancia que tiene el personal de vigilancia o custodia ya que es el 
que tiene contacto más directo con el recluso y su in'fluencia 
algunos casos puede ser más decisiva :que la del personal tecmco. 

En ese orden de ideas es necesario que el 1J1::.r~t1uiol11 i'u~iu1u1i.1C:1l1u.· •. 
sea capaz y pueda enfrentar U'na tarea 
habilitació·11 de los penados, por lo 
greso de las Naciones Unidas, se 



lll!I tuviera un nivel intelectual que 1e~pe¡.;¡;¡tiera desempeña1• su mi- o~- ~- --~sióri eficazmente. 

En Mé>ico, desgraciadamente no e>iste c!"ite1·io técnico alguno 
para el nombramiento del personal penitenciario, y Y• es hora que 
tanto en las prisiones comunes como en las militares, se cuente con 
personal que esté preparado para la alta función que 1·ep1•esenta la 
tarea de rehabilitar a aquellos que algún din se pusieron al margen de la sociedad, o del Ejército. 



CAPITULO VI 

BREVE NOTICIA SOBRE DERECHO COMPARADO 



.l,_.:.EJECUCION DE SENTENCIAS EN LA REPUBLICA DE 
ARGENTINA, 

En la República Argentina la ejecución de las sentencias ejecu
toriadas, dictadas por los Tribunales Militares, son ordenadas por 
el Presidente de la República, con excepción de las que en tiempo 
de guerra pronuncian los co·nsejos Especiales en las Plazas Fuertes 
o de Ejército en Operaciones, pues éstas se ejecutan por orden de 
los Gobernadores o Comandantes en Jefe, respectivamente, de acuer
do con los Reglamentos de las Penas Disciplinarias. Haciéndose 'llo
tar, que las sentencias de los Tribunales Militares son publicadas 
en la Orden General del Ejército o de la Armada, siempre que esas 
publicaciones no perjudiquen la disciplhia o el prestigio de las Ins
tituciones, a juicio de la autoridad militai· respectiva. 

En' la Legislación Militar Argentina, se considera punible cual
quier violación de los deberes militares; incluyéndose como deli
to todo hecho penado por los Bandos que los Comandantes en Jefe 
dicten en tiempo de guerra, señalándose la penalidad en el Código 
Marcial. Y, por lo que hace a las faltas, cuyas violaciones deben es
tar constituídas con carácter de leves, son señaladas en las distintas 
leyes y reglamentos que afectan la existencia de la Institución Mi
litar. 

Los delitos militares, son castigados según corresponda con las 
siguientes pe'rias: Muerte .. Presidio, Prisión Mayo1·, Prisión Menor y 
Degradación, penas que se dictan en las sentencias que pronuncian 
los Consejos de Guerra. La Pena de Muerte se notifica al sentencia
do hasta el día de su ejecución; notificación que se hace en presencia 
del fiscal de la causa, quien tiene el deber de vigilar la ejecución de 
la misma. Esta sentencia se cumple de día y pú.blicamente, no pu
diendo efectuarse en los días de festividades cívicas; en la inteligen
cia de que al sentenciado se le conceden· los auxilios que solicite y se 
le permiten las visitas que desee recibir. Esta pena se ejecuta 
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· \La inhumación del cadáver de los .. se11t~'ric:í~?9s}a!:i~:,~eri~·)}rnY' , : .. 
rrmerte, se hace sin ninguna pompa; en la int~ligencúl..;<le~~ue'.stla ''T\ 
pena fue impuesta con la degradación, el reo es fusilad()¡)tWla'~spaldaO · 

Cuando la violación es a la Ley Pe·n·a1 GeneiÜ1,1i.~~h~ ·~e1nuer-
te y la de presidio traen aparejadas la degradación; '{'en los casos 
de condena por delitos militares la degradación sólo se aplica cuan-

. do el Código Castrense así lo exprese. 

La pena de presidio implícitamente sujeta a trabajos forzados 
constantes y sin retribución para el recluído. La pena de prisión, 
que puede ser mayor o menor, siendo el primer tipo cuando su du
ración es de dos a seis años y cuando se impone a Jefes u Oficiales 
trae consigo la destitución; y cuando se aplica la pena de presidio a 
las clases o individuos de tropa, al cumplirla ingresan a un cuerpo 
disciplinario para que allí terminen el tiempo que les falte de su re
clutamiento o compromiso de enganche, haciéndolo como soldados, 
las clases. 

La prisión menor tiene una duración de cuatro ineses.ados ¿ñós ·;
1
'!;, 

y cuando se aplica a Jefes u Oficiales trae aparejadá lª susBe1;~iói'1°:·;.'. • · · 
ele empleo por tiempo igual al de duración de hrcol).~l<;ná,·~:~úts~cÍ¡§~~·.J·~.~,: 
e h1clividuos de tropa, al cumplir· sff coilclefiacclñgl1;t~fi1f';it~;1ó~·;cfii)f6s:7tn~:;: 
ele tropa o buques de la Armada, sólo· a ctnnplfrI~l;ti~rnpÓ;.:qti~Jést>· ·e 
falte de su enganche. ,j \ ··. · /':J;1· :·. • ··• )) (.:,i.X? :'• ~~::·. 

clase~= ¿~;: {.~::~~al1~:cl:~~~.ídos en p1~~ió~,;';~~~:~:µ~¡.~Kg~f ~¿ ']J; f ~jc'~ 
La pena de degradación, que es Ja•:d,iÍ~í·rtci~n fbrlnal dé CJ.u~·;~1.' 

defincuente es indigno ele llevar las ar1nás·~y·.vestir eLuniforil1e pro.: · 
duce los efectos siguientes: destitución,,.i~l'l~bilitaCióitpeÍ·petua para • .. e~ 
desempeñar algún cargo en el E·jército o.~eúJa Armada, prohibición 
de usar condecoraciones o de recibir'.pensión· ó 'récoilipensa.·pfü·C' se1:-.··. ·~·/; 
vicios anteriores. · · ~~> · ::' '· ·.· .· · · < •·· · · · 
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. lo que hace a las faltas que como hemos dicho anteriormen-
_ _t~_s~11_yiolacioncs de carácter le\'e a los deberes militares implícitos 

e'Jl'-ias-Leyes y Reglamentos que afectan en alguna forma a la Insti
tución Armada, son castigadas con algunos de los siguientes correc
tivos: destitución o baja, suspensión de empleo, arresto, suspensión 
de mando, apercibimiento, confinamiento, destitución de clase, sus
pensión de clase, recargo ele servicio, calabozo, barra, plantón y fa
jina. 

Es de notar, que todos estos correctivos, a Jefes y .Oficiales. só
lo les son aplicables, la suspensión de empleo, arresto, suspensión de 
mando, apercibimiento y destitución o baja. · · 

La destitución, consiste en la privación de ·derechos, prerrogati
vas y honores propios del empleo; y el destituído no puede obten'er 
pensión o recompensa por servicios anteriores. 

La suspensión de empleo, que sólo se aplica a Jefes y Oficiales, 
consiste en la privación temporal del Estado militar, y el afectado 
sólo recibe la tercera parte de su sueldo; este correctivo tiene una 
duración máxima de un afio y mínima de un mes. 

El confinamiento, que sólo se aplica a las clases y soldados tie
ne una duración de cuatro meses a cinco años, y los confinados no 
reciben sueldo, excepto si están cumplien'do con el tiempo de servi
cios que les falta de su contrato de enganche. 

El arresto que es la simple retención de la pc1·sona, en su domi
ciiio particular, cuartel, establecimiento militar o buque de guena, 
y la autoridad o superior que lo impone, puede disponer en caso de 
que se tratara de un individuo de tropa que permanezca en la guar-
dia¡ y si es Jefe u Oficial e'li su alojamiento particular o en la sala 
de banderas, y se les puede prohibir recibir visitas cuando se estime 
necesario ese rigor para la eficacia del castigo. La duración del arres
to es de seis meses como máximo a 24 horas como mínimo; y a la 
tropa arrestada se le puede utilizar en servicios y fajinas. 

La suspensión de mando no es otra cosa ,que la privación rernmJ
ral del mismo que conforme al grado le corresponde a cada ...... u.~4.,,·,,.-,,. 
y su duración máxima es de seis meses. 
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·- -d~)~:~,La destitución y suspensión· de clases, consiste en privar -deff~ 
fr1ftíva y temporalmente a las clases de sua funciones e insignias. 

. . El recargo de servicio, consiste en prolongar el tiempo de ser
-vicios fijado en el contrato de enganche, sin que tal prolongació'ri 
·exceda de tres años, y sólo se impone cuando medie resolución del 
Presidente de la República, en tiempo de guerra, también la pueden 
imponer los comandantes en Jefes de Ejército o Escuedra de Opera
ciones y los Gobernadores de Plazas Fuertes. 

El correctivo de calabozo, consiste en recluir al infractor hasta 
por tres meses en el lugar de referencia, el que debe ubicarse en si-
tio seco, con luz, con determinada temperatura, mínimo de cuatro 
metros cuadrados de superficie por tres de altura, y en general que 
reúnan condiciones salubres. En ellos los recluídos son sometidos a 
régimen disciplinario especial pero sin comprometer su salud. 

La barra, consiste en sujetar los pies por medio de anillos de 
hiel'l'o fijados a una barra firme, pudiéndose sujetar al infractor de 
uno o ambos pies, según sea el rigor que merezca la falta; este cas
tigo no excederá de 24 horas co'Iisecutivas, salvo el caso de medida 
de seguridad, en este tipo de castigo no se permite fumar ni ha:blar. 

El plantón, consiste en mantener al infractor en la posición fun
damental y sin apoyos, guardando silencio y bajo vigilancia, este 
castigo puede imponerse consecutivamente hasta por 15 días, no ex
cediendo cada día de seis horas con intervalos de descanso debiendo . 
tener por lo menos uno de media hora en el curso del plantón. 

La fajina consiste en realizar trabajos de limpieza, o de utilidadL-cc."~-------"~-
para el servicio, y este castigo puede imponerse hasta por treinta 
días sin perjuicio del servicio. 

2.-SISTEMA PENITENCIARIO MILITAR, EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE, NORTEAMERICA. 

El Fuero de Guerra Norteamericano, 
tres tribunales militares: 



El primer tribunal tiene atribución para imponer 
disciplinarios hasta por un mes y suspensión de haberes 
dos terceras partes del que percibe me·n'sualmente el infractor. 

El segundo tiene potestad para aplicar castigos disciplinarios ·· · 
hasta por seis meses y la suspensión de haberes, en proporción 
valente a las .dos terceras partes. 

El tercero se avoca al conocimiento de los delitos de mayor 
vedad y tiene facultad para imponer hasta la pena de muerte; 

Los militares sentenciados por tribunales civiles, cumplen 
co'n'dena en las prisiones civiles. 

La pena para el personal que delinque, más que un castigo, es 
un tratamiento, dominando la clemencia, pero sin llegar a la indul
gencia o lenidad; ya que se trata de una clemencia ;CIUe beneficie al 
prisionero, al ejército, y a la sociedad y que al mismo tiempo asegu
re que el recluso será justamente castigado por sus culpas, por me
.dio de un consignamiento que es complementado con un programa 
de rehabilitación que llene las necesidades del propio recluso y que 
le prepare para la convivencia con la sociedad, señalándole los erro
res cometidos y brindándole una oportll'llidad para que llegue a ser 
un ciudadano respetable. 

Los reclusos que han sido seleccionados para regresar al servi
cio activo, después de cumplir su condena. son sometidos a un pe
ríodo de entrenamiento o capacitación militar; y aquellos que sin 
poder volver a servir en el ejército deban· regresar al seno de la so
ciedad como simples ciudadanos, son sometidos a programas especia
les con actividades industriales, vocacionales y educativas, dándoles 
oportunidad de educarse, desde enseñándoles a leer y a escribir, es
tudios de secundaria; e incluso cursos de carácter comercial, llegán
dose el caso hasta de cursos superiores por correspondencia; y tam
bién se les prepara para aquellos ;que tengan aptitudes en distintos 
oficios. 
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··•····• ·-·c?:~Y:Los~1frcsos•. fafühién riueclen·• ser~nsignados. alcles~111p-e11.o 
. i bajós"#i(lUstrlal~s .·en las factorías ·destinadas a la manufactm·a y 
-... ~3j·é~9vacióri' del equipo del ejército o de otras instituciones guberna
. <:inentales. En estos trabajos, los reclusos ingresa'ri desde simples 

. aúrenclices, pudiendo llegar hasta verdadaderos maestros. 

Al ejército, le interesa el cambiar la manera de pensar de los 
t•eclusos, por lo que se les imparten cursos especiales bajo vigilancia 
sicoterápica, recibiendo cada recluso un tratamiento especial; bajo 
la guía de un experto se discuten los problemas sociales más comu
nes y las reacciones i'ndividuales, a tales problemas, estas discusio
nes, además ele lo terapéutico de las mismas, muestran a los reclu· 
sos lo inadecuado de su conducta, ofreciéndoles mejores caminos il 
seguir en el futuro; lo cual viene a constituil' una verdadera higié~ 
ne mental. · 

El ejército tiene cuatro barracas disciplinarias, situadas en: el 
fuerte de Leavenworth, Kansas; Campo Cooke, California; Green 
Haven, Nueva York; y Millwake, Wisconsin. Pero además se encuen
tran otros locales para alojar presos en: el fuerte Knox, Kentucky; 
Nueva Gumberland, Pennsylvania; y Campo Gordon en Georgia. 

Antes de la segunda guerra mun'dial, sólo se contaba con barra
cas disciplinarias en el Fuerte de Leavenworth; pero debido a la mo
vilización e incremento de personal militar fué necesario establecer 
nuevos centros disciplinarios. 

La política penal que gobierna la actuación de las barracas dis
ciplinarias en el Ejército de los Estados Unidos tiene su origen en 
los Centros de Rehabilitación existentes en tiempo de guerra; ya que 
a tales centros se mandaban reclusos que se consideraban suscepti· 
bles de alguna enmienda y sobre todo, que dichos reclusos, por la na
turaleza del delito cometido, pudieran volver al servicio activo; en 
tales lugares eran tratados por psiquiatras, psicólogos y trabajado~ 
res sociales a fin de conocer sus antecedentes escolares y aptitudes 
mecánicas. Posteriormente el expediente del interesado, se pasaba a 
una junta de clasificación, que volvía a estudiar el expediente, y 

llOliía las clemencias que consideraba convenientes .. además 
J)a al recluso para el trabajo que podía desempeñar. 



Cuando la policía militar, o los organismos que ejecuten funcio-
11es similares, operan a gran distancia de campos opuestos bien esta
blecidos, pueden instalar prisiones provisionales, por orden del pre
boste de la unidad, destinada a la detenció·n de presoR militares pen
dientes de traslado; pero a estos lugares nunca se les designa .como 
sitios de cumplimiento de sentencia. 

A los reclusos se les clasifica en tres clases: 

Clase A.-Presos cuyos delitos son puramente militares, o acusados 
de delitos leves y que no tengan antecede·ntes ele 
procesos. 

Clase B.-Presos cuyos delitos civiles o militares son graves; 
que no implican bajezas o degradaciones. 

Clase C.-Presos que no se encuentran en los grupos anteriores, 

En esta forma los presos son segregados o separados d'e acuer
do con la clase a que perte'Iiecen; en lo general usan la misma ropa 
de vestuario que las tropas regulares, pero de color diferente, pro
hib'iéndoseles portar condecoraciones. Los presos de la clase A, por 
regla general hacen su instrucción militar en la mañana y sus tra
bajos por la tarde. Los de la clase B realizan todas sus actividades 
bajo vigilancia; y los de la Clase C forman un grupo especial, y sus 
ocupaciones son determhiadas por el comandante del lugar, y cuando 
no haya instrucciones precisas, realizan sus labores bajo la vigilan
cia de guardias armados. 

En' el trato a los presos están prohibidos todos aquellos actos 
que impliquen vejaciones o humillaciones, pudiendo los agraviados 
elevar quejas en forma verbal o escrita al oficial de vigilancia de la 
prisión, quien debe hacerla llegar al coman·dante de la misma, el 
que a su vez debe ordenar una investigación y en su caso determinar 
las medidas necesarias. 

Otro aspecto sobresaliente es el. social al que se le da mucha 
importancia, inclusive reglamentando en todos sus aspectos las visi
tas a los reclusos, llegando a tal grado, que en los salones destinados 
a tal efecto, solo se encarga la vigilancia a personal inteligente y 
cortés, a fin de evitar probables conflictos con los reclusos; así mis
mo es importante la distribución de tiempo, el que debe abarcar, de-
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-~'-c~7;fr~~~res;~r~reos;=exfüfüción de· 1)elículas·~adec~adas;o.etc.,~todo-ello .... con .. ~ .... ~=~;-~_2_ 
/;:e1',pi·ópósitÓ de elevar la moral de los confinados. · ---~~ 

:(<'. Por lo que hace a las faltas cometidas por los i·ecl"°s, las leves ''=' 

son corregidas por los propios guardas, mediante una llamada de 
atención, y no da lúgar a posterior acción disciplinaria. Cuando el 
recluso no haga caso o sea reincidente en faltas leves, es reportado 
a las autoridades superiores, para la aplicación disciplinaria corres
pondiente. 'l1ratándose de faltas graves se reportan por escrito en 
cada caso, detallando lo acontecido y dando la identidad del infrac-
tor a fin de proceder de acuerdo con el reglamento interior de la 
prisión. 

En los casos de faltas leves, la corrección está a cargo de un ofi
cial de vigilancia de la prisión, y en todos los demás casos actúa una 
junta disciplinaria que consta de tres miembros: el oficial de vigi
lancia de prisioneros, que es el responsable de la disciplina, seguridad 
y custodia general de los mismos; un representante de los servicios 
médicos y un oficial con amplia experiencia militar. Esta junta de-
cide sobre las medidas que deban tomarse, sometiendo sus determi-
naciones a la aprobación del comandante. El recluso comparece per
sonalme·nte ~nte la junta para que oiga la acusación y pueda defen
derse, se presentan testigos y se hacen todos los cargos relativos; 
después se desaloja el local, y la junta p1·ocede a resolver dictando · 
su veredicto acerca del asunto. 

na a. las autoridades judiciales cornp1etent1~s 
tivos disciplinarios son aplicados en 
vez que un castigo un medio de coll'recci.ón;<~-~~-c;:;.;_,c:~. 

La identificación de los reclusos es 
tal diferente a la del Departamento de 
les una fotografía de frente y otra 

·mero especial con el qqe se les 
vida i

0

nterior en el pénal, sirviendo a 
clusqs. 

Por otro lado los 
el usos, 



mientas deben ser ordenados, puntuales y bien vigilados, 
-- ·que se hacen en forma desorganizada, dispersa y 

den dar lugar a incidentes de toda índole. 

Al ingresar un nuevo recluso se le orienta sobre las reglas y 
procedimientos que debe observar y seguir, tendiente todo a su reha· 
bilitación o restauración si procede para el servicio activo; se le so
mete a examen médico, se entrevista con un ministro o sacerdote, 
y se le hacen estudios sobre capacidad vocacional; con el resultado, 
la junta de clasificació'n' se encargará de decidir sobre su tratamien
to. La citada .Junta Clasificadora se integra de cinco miembros: un 
oficial de clasificación, un médico psiquiatra, un trabajador social, 
un miembro de la inspección de prisioneros del Departamento de Pre
vención Social y un miembro del Departamento de Educación y Ca
pacitación. El presidente de la junta debe ser un Oficial superior, 
con expe1·iencia tanto militar como en lo correccional. 

La Junta Clasificadora determina, si cada nuevo prisionero es 
susceptible de readaptació·n o bien hace las recomendaciones para 
logrado; dichas recomendaciones de la Junta se refieren a la clemen
cia con que debe ser tratado el recluso, y son comunicadas al coman
dante de la Institución, el que a su vez las hará llegar a la autoridad 
competente. 

En general la política del ejército por lo que hace a los milita
res sente'!iciados, es procurar que obtengan su restauración al servi
cio activo, siempre que no tengan otros impedimentos que eviten tal· 
incorporación; tratando en todos los casos de que obtengan una 
ja honorable del ejército. 





""""'"··•vu Militar, no se considera violatoria de la Co'risti-
General de la República, ya 1que su excepcionalidad se 

encuentra contenida en el artículo 13 de la citada Carta Magna, 
con lo que se confirma la Jurisdicción y Competencia de los Tri
bunales Militares. 

2.-En virtud de ser la disciplina militar, base de la existencia del 
Ejército, consideramos justos todos los medios legales que se 
establezcan para conseguirla y mantenerla, por ello mismo, las 
penas en jurisdicción militar son severas a fin de hacer posi
bles los altos fines de la Institución Armada. 

3.-La Pena en la Jurisdicción Militar, debe ser ejemplificativa e 
intimidativa, lo que produce el carácter aflictivo de la misma, 
que la difere'1icia de la pena común, que es esencialmente rege
nerativa. 

4.-Los sistemas penitenciarios como regímenes de ejecución de las 
penas privativas de libertad (prisión), deben ser adecuados a 
su finalidad, para poder alcanzar sus mejores metas, para ello 
es preciso que el que se adopte tenga bases científicas, que no 
conviertan a la prisión en sólo claustro de detel1'ción de crimi
nales. 

5.-El tratamiento penitenciario que se aplica al delincuente militar, 
debe orientarse hacia la corrección disciplinaria a efecto de que 
acepte la eficacia de Ja misma, en virtud de los altos fines que 
persigue el Ejército; y subsidiariamente hacia su readaptación:, 
con el fin de que una vez cumplida su sentencia se reincorpore 
bien sea al Ejército o a la sociedad habiendo alcanzado su co
rrección disciplinaria o su resocialización. 

6.-Para lograr una verdadera corrección y readaptación del 
cue·nte militar, es imprescindible someterlo a t;n 
~rabajo, pero sin descuidar la moralidad, la disciplina uu ...... < .... 
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; para lograrlo es menesterºi)one1: al frente 
las prisiones o Centros de Rehabilitación Social, a personal 

y con conocimientos técnicos en la delicada función de 
·rehabilitar y reeducar a militares que han delinquido, bien sea 
por una deficiente formación en las distintas unidades y depen
dencias de las fuerzas armadas, o por malas compañías o cir-
cunstancias imprevisibles o imprudenciales. 

· 7 .-A fin de alcanzar los más altos índices de moralidad en la pri
sión, deben regularse en forma estricta y reglamentaria las vi
sitas a los penados, tanto las de tipo general como las conyu
gales, no dejando al arbitrio de alguna. autoridad o a la costum
bre, tales prácticas, ni suspenderlas por razones de sanción dis
ciplinaria. 

8.-El Sistema Penitenciario Militar aplicable, debe tomar en con
sideración la finalidad ejemplificativa e intimidativa que persi
gue la pena militar, a fin de que el tratamiento aplicable al de
lincuente se individualice tomando en consideración no tanto su 
peligi·osidad como el daño que causó o pudo causar a la l'n'stitu
ción. 

9,_:Las Fuerzas Armadas en :México, de hecho carecen de un régi
men penitenciario apropiado, pues se ha dejado al buen tino o 
crite1'io del Director en turno de las prisiones, por lo que es 
necesario y resulta urgente la creación de una comisión idó
nea que se avoque al estudio y soluciá'n: que tal problema entra
ña. 

10.-Es necesario que se formule un reglamento para el mejor fun
cionamiento i'nterior del Centro Militar Número "UNO" de Re
habilitación Social, en virtud de ser el lugar en que por dispo
sición de las altas autoridades militares se ha convertido en Pe
nitenciaría Militar, o sea e·n donde cumplen su condena todos 
los militares cuya sentencia ha sido ejecutoriada. 

11.-El Código de Justicia Militar vigente, dispone para algunos deli
tos con penas de corta duración, ;que deben cumplirse sin per
juicio del Servicio y en los Cuarteles o Buques, lo que d'esgi·a· 
ciadamente no se observa, por lo que es pertinente in'sistir en su _ 



aplicación y acatamiento ya que con ello, se evitaría 
sustraer de su medio al militar delincuente, manteniéndolo en 
todo momento en contacto directo con el Régimen de disciplill'a, 
al que siempre debe ajustar su conducta dentro de la Institución 
Armada; y por otra parte se lograría que la pena militar alcan
zara mayor ejemplaridad e intimidación entre los compañeros 
del reo militar. Creo que previo el estudio conveniente podría 
hacerse extensivo la aplicación· de tal sistema aún para aquellos 
delitos que tengan señalada como pena hasta un año de prisión, 
por las ventajas que se señalan, siempre y cuando se sujete a 
una reglamentación adecuada. 







'rENA RAMIREZ FELIPE.-Derecho Constitucional Mexicano. 

VEJAR VAZQUEZ OCTAVIO.-Autonomía del Derecho Militar. 

VEJAR VAZQUEZ OCTAVIO.-Proyecto de Nuevo Código de Jus-
ticia Militar. 

VILLALOBOS IGNACIO.-La Crisis del Derecho Penal. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

CODIGO PENAL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

ENCICLOPEDIA TEMATICA. Editorial Richards, S. A. 

LE·Y ORGANICA DEL EJERCITO. 

REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES. 


	Portada
	Índice General
	Capítulo I. Introducción
	Capítulo II. La Jurisdicción
	Capítulo III. De la Pena
	Capítulo IV. Sistemas Penitenciarios
	Capítulo V. Tratamiento Penitenciario del Delincuente Militar
	Capítulo VI. Breve Noticia sobre Derecho Comparado
	Conclusiones
	Bibliografía



